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a Contabilidad Gubernamental desempeña un papel relevante como instrumento que norma y 
define el registro y control financiero de los recursos públicos del Estado, así como de los 
bienes y obligaciones patrimoniales. Por lo tanto, la Contabilidad Gubernamental se define 

como la técnica que registra sistemáticamente las operaciones que realizan los poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y Organismos Autónomos, así como los eventos económicos identificables y 
cuantificables que le afecten, con el objeto de generar información financiera, presupuestaria, 
programática y económica que facilite a los usuarios la toma de decisiones y la fiscalización. 
 
Su base técnica se orienta al seguimiento adecuado de las operaciones y de los hechos administrativos 
factibles de ser cuantificables en términos monetarios, de tal forma que reflejen la actividad económica, 
financiera, patrimonial y presupuestaria del Gobierno del Estado, por ello se sustenta en herramientas y 
sólidos postulados técnicos que permiten registros homogéneos. 
 
El Manual de Contabilidad Gubernamental, por lo tanto, se constituye en el marco técnico que propicia 
los elementos necesarios para el registro metodológico, sistemático y homogéneo del proceso de los 
hechos derivados de la gestión pública, y fuente primaria en la incorporación de herramientas 
informáticas de avanzada, para satisfacer las necesidades de información para la rendición de cuentas. 
 
Por medio del registro sistematizado que llevan a cabo los centros contables se posibilita la 
interpretación de la situación patrimonial de la Administración Pública. Para ello, la Dirección de 
Contabilidad y Evaluación, en cumplimiento de las atribuciones que el Código de la Hacienda Pública 
para el Estado de Chiapas le confiere, para dar impulso a las reformas y políticas contables, de 
modernización de sistemas para el registro, seguimiento, control y evaluación del gasto público y de 
rendición de cuentas; contribuye en la construcción de sistemas informáticos que den mayor fluidez a las 
tareas contables de los distintos organismos públicos y centros contables que conforman el Sector 
Público, reflejándose esta situación en un mayor control de las finanzas públicas. 
 
Por ello, el Gobierno del Estado ha creado el Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal 
(SIAHE), a través del cual se realizan las funciones financieras, contables y presupuestarias, generando 
información confiable, útil en el diseño y establecimiento de las políticas hacendarias que fortalecen la 
administración de los ingresos, la orientación del gasto público, así como el manejo de presupuesto, la 
contabilidad y la inversión de recursos. Ésta dinámica hace necesario que el sistema de contabilidad 
evolucione y se transforme, y que se exprese en el principal soporte de la gestión administrativa y la 
toma de decisiones. 
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El SIAHE funciona de manera paralela y simultanea a nivel central, con las ventajas de la integración, 
vinculación presupuesto-contabilidad y a nivel de versión descentralizada en los organismos públicos del 
Estado, otorgándoles un instrumento de administración financiera capaz de manejar el registro de sus 
operaciones dentro de los contextos del Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental, observando 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, aplicables al Sector Público para que la 
información procesada de manera individual sea congruente al sistema integral. 
 
El Manual de Contabilidad Gubernamental, a la luz de los avances técnicos en materia de preparación y 
presentación de información, al concluir cada ejercicio fiscal se efectúa la actualización, a fin de contar 
con un marco conceptual y técnico que ponga a la vanguardia la información financiera del Gobierno del 
Estado, la rendición de cuentas y la fiscalización; acrecentando el horizonte de revelación de las 
transacciones financieras, presupuestarias y patrimoniales en apoyo a la toma de decisiones. 
 
Por lo anterior, se difunden para su aplicación a los organismos públicos del Estado, presentando un 
instructivo de manejo de cuentas, estructura que sigue las mismas conceptualizaciones y compatibilidad 
del clasificador presupuestario y otros sistemas que operan en el ámbito institucional; asimismo, las 
guías contables de las principales operaciones cuantificables en la Administración Pública del Estado, 
siguiendo los postulados, normas y criterios aplicables a la contabilidad del sector público. 
 
Su actualización en su marco técnico es dinámico, conforme a la evolución de información y necesidades 
del Estado así como a los avances de modernización de sistemas, creyendo firmemente que un gobierno 
democrático, moderno, transparente y eficaz requiere ineludiblemente un sistema informático robusto 
que sea un importante instrumento de servicio público y de Rendición de Cuentas. 
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A C T I V O: 
 
Esta clasificación de cuentas representa el conjunto de fondos, valores, derechos y bienes  que dispone 
el Gobierno del Estado. 
 
 
 ACTIVO CIRCULANTE: 
 
El Activo circulante para el Subsistema de Recaudaciones está integrado por las cuentas: Bancos, 
Deudores y los Inventarios, por las recaudaciones de impuestos federales coordinados, municipales 
administrados por la Secretaría de Hacienda, de la recaudación de los recursos derivados de la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución; así como de los ingresos percibidos en las 
recaudaciones que han sido enterados a una cuenta Bancaria. 
 
 

P A S I V O: 
 
El Pasivo se encuentra constituido por todas las obligaciones y deudas contraídas por el Gobierno del 
Estado. 
 
 
 PASIVOS A CORTO PLAZO: 
 
En este grupo de pasivos a corto plazo, se registran el conjunto de obligaciones con vencimiento a 
plazo máximo de un año, encontrándose representado en el Subsistema de Egresos por las cuentas 
por pagar como: Acreedores, Impuestos Municipales Administrados y la Recaudación de Impuestos 
Federales. 

 
 

 OTROS PASIVOS: 
 

Es la clasificación de las obligaciones especiales, representadas por depósitos y fondos pendientes de 
aplicar o distribuir; las cuentas puentes y compensadas con activo, a cargo del Gobierno del Estado que 
por sus características no pueden ser clasificadas en otros grupos del Pasivo, como son: Los Pasivos 
Trasladados y la cuenta de Depósitos Diversos. 

 
 

HACIENDA  PÚBLICA: 
 
Este grupo del Subsistema de Recaudación representado por Hacienda Pública Estatal, obtenido de 
restar de los bienes, fondos, derechos y valores; las obligaciones contraídas por el Gobierno del 
Estado. 
 
 
 PATRIMONIALES: 
 

Representa la parte de la Hacienda Pública a cargo de cada subsistema. 
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 RESULTADOS DEL AÑO EN CURSO: 
 
En este grupo de cuentas se lleva a cabo el registro de los ingresos por operaciones y los resultados 
del ejercicio. 
 
 
 RESULTADOS DE AÑOS ANTERIORES: 
 
En esta clasificación de cuentas de la Hacienda Pública se llevan a cabo los procedimientos de 
Rectificaciones a Resultados. 
 
 
 MODIFICACIONES PATRIMONIALES: 
 
Parte del Subsistema de Recaudación de la Hacienda Pública donde se registran los Decrementos e 
Incrementos de Patrimonio, las Transferencias de Bienes Inventariables Otorgados y Recibidos, así 
como las Transferencias de Saldos Otorgados y Recibidos de las Modificaciones Patrimoniales. 
 
 
 TRANSFERENCIAS PENDIENTES DE APLICACIÓN DEL EJERCICIO: 
 
Para esta clasificación del Subsistema se efectúan las Transferencias de Ingresos, por las 
Recuperaciones o Venta de Activos, de Operaciones Compensadas y la Liquidadora de Transferencias 
en Curso, que estén pendientes de aplicación del ejercicio. 
 
 
 TRANSFERENCIAS PENDIENTES DE APLICAR DE AÑOS ANTERIORES: 
 
El registro de operaciones en éstas cuentas del Subsistema de Recaudación por las Transferencias de 
Devoluciones de Ingresos años anteriores, las Transferencias Otorgadas Extemporáneas y las 
Liquidadoras de Transferencias de años anteriores. 
 
 

RESULTADOS QUE AUMENTAN O DISMINUYEN LA HACIENDA PÚBLICA: 
 
 
 RESULTADOS QUE AUMENTAN LA HACIENDA PÚBLICA: 
 
Por los Ingresos del año en curso programado en la Ley de Ingresos, así como los beneficios diversos, 
los Ingresos Recuperados de Años Anteriores, por las Rectificaciones de Ingresos Propios y del Ingreso 
Ley que resultaren en el ejercicio fiscal. 
 
 
 RESULTADOS QUE DISMINUYEN LA HACIENDA PÚBLICA: 
 
Por los Egresos del año en curso que tengan que ver con pérdidas diversas en el ejercicio 
presupuestal. 
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D E   O R D E N: 
 
Grupo contabilizador de gran utilidad para el Subsistema de Recaudación, utilizado para registrar las 
operaciones que no alteran o modifican la estructura financiera del Gobierno del Estado. 
 
 
 INGRESOS LEY: 

 
Este tipo de cuentas está basada en la Ley de Ingresos del Año en Curso, tomando en cuenta el monto 
de Ingresos Estimado, por Ejecutar y Ejecutada de la Ley de Ingresos. Por la Ejecución de la Ley de 
Ingresos de los años anteriores, con las Rectificaciones por Ejecutar y Ejecutada de la Ley mencionada. 
 
 
 MEMORANDA: 
 
En esta clasificación se registran aquellas operaciones que no afectan la estructura financiera del 
Gobierno del Estado, pero que deben dárseles seguimiento.  
 
En este apartado, se encuentran cuentas como las Observaciones y Obligaciones a los Certificados de 
Compensación de Impuestos Emitidos y la Emisión de Certificados de Compensación de Impuestos.  
 
Aunado al grupo anterior, se encuentran la de los Bienes Transitorios integrada por los Bienes en 
Dación de Pago o Adjudicados en Trámite, los Bienes Embargados en Custodia, Trámite de Bienes en 
Dación de Pago y sobre la Custodia de Bienes Embargados. 
 
Por último, la clasificación de los Créditos Fiscales, integrada por los Créditos Fiscales Determinados 
Pendientes de Cobro, aquellas Garantías de los Créditos Fiscales, las que Determinan los Créditos y por 
último, los Créditos Fiscales que se encuentran Garantizados. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11111 INGRESOS POR DEPOSITAR 
ACTIVO 

CIRCULANTE 
CAJA 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 

 
01 

 
Por los ingresos de ley, captados a través 
de las cajas en los Centros de 
Recaudación. 

 
01 

 
Por el depósito efectuado a la 
institución bancaria. 

    
    
    
    
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

SU SALDO REPRESENTA: Los ingresos pendientes de depósito a bancos. 

 

OBSERVACIONES: Realizar arqueo periódicamente. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11216 
BANCOS CUENTAS DE 

RECAUDACIONES 

ACTIVO 
CIRCULANTE 

BANCOS 
DEUDORA 

 

 
No. 

 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros, por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

 
01 

 
Por el traspaso de recursos efectuados 
de las cuentas de cheques de 
recaudaciones a la cuenta maestra 
concentradora de la Tesorería. 
 

02 Por los Ingresos de Ley captados a través 
de las cuentas de cheques de 
recaudaciones. 
 
 

02 Por los cheques devueltos por la 
institución bancaria, que fueron 
expedidos a favor de la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda por falta de 
fondos en la cuenta del girador, cuyo 
importe deberá ser recuperado por los 
centros de recaudación de la Secretaría 
de Hacienda.  
 

03 Por la recuperación del importe de los 
cheques devueltos por falta de fondos en 
los centros de recaudación de la 
Secretaría de Hacienda. 
 

  

04 Por la recaudación de impuestos 
federales coordinados. 
 

  

05 Por la recaudación de impuestos 
municipales administrados a través de la 
Secretaría de Hacienda y auxiliares de la 
misma. 
 

  

06 Por la recaudación de gastos de ejecución 
y honorarios a notificadores ejecutores 
derivados de la aplicación del 
procedimiento administrativo de 
ejecución. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11216 
BANCOS CUENTAS DE 

RECAUDACIONES 

ACTIVO 
CIRCULANTE 

BANCOS 
DEUDORA 

 

No. C A R G O No. 
 

A B O N O 
 

 
07 

 
Por la cantidad cobrada por inscripción a 
la subasta pública depositada en los 
centros de recaudación de la Secretaría 
de Hacienda, así como el depósito en 
garantía cobrado. 
 

  

08 Por las cantidades a favor que resulten 
del redondeo de las cifras derivadas del 
pago de contribuciones. 
 

  

09 Por el importe de los pliegos de 
responsabilidades federales, solventados 
total o parcialmente. 
 

  

10 Por el cobro de responsabilidades 
federales denunciadas al Ministerio 
Público. 
 

  

11 Por la recaudación del Fondo de 
Desarrollo de la Ganadería y otros 
pasivos ingresados a través de la 
Secretaría de Hacienda y auxiliares de la 
misma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de los Ingresos de Ley recaudados en los centros de recaudación de la Secretaría de 
Hacienda pendientes de traspasar a la cuenta maestra de la Tesorería. 

 

OBSERVACIONES: Esta cuenta deberá quedar cancelada en el mes de febrero del ejercicio 
siguiente a la fecha de vigencia. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11312 
DEUDORES POR FALTANTES EN 

DEPÓSITOS 

ACTIVO 
CIRCULANTE 
DEUDORES 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 
 

 
01 

 
Por la recuperación de los faltantes en 
depósito. 
 
 

02 Por los faltantes en depósitos.   

   
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

SU SALDO REPRESENTA: 
El monto de los adeudos a favor del Gobierno del Estado, pendientes de cobro. 

 

OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11313 DEUDORES POR CARGOS BANCARIOS 
ACTIVO 

CIRCULANTE 
DEUDORES 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 

 
01 

 
Por la recuperación del importe de los 
cheques devueltos por falta de fondos 
de los centros de recaudación de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
 

02 Por los cheques devueltos por la 
institución bancaria que fueron 
expedidos a favor de la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda por falta de 
fondos en la cuenta del girador, cuyo 
importe deberá ser recuperado por los 
centros de recaudación de la Secretaría 
de Hacienda. (Debe reflejarse como 
deudor el Delegado y el Distrito 
Hacendario). 
 

  

   
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

SU SALDO REPRESENTA: 
El monto de los adeudos a favor del Gobierno del Estado, pendientes de cobro. 

 

OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11314 DEUDORES DIVERSOS 
ACTIVO 

CIRCULANTE 
DEUDORES 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 
 
 
 

 
01 

 
Por la regularización presupuestal de los 
descuentos efectuados sobre los 
anticipos de las participaciones 
federales, por concepto de cuotas 
INDETEC y aportaciones al programa 
obras de vialidad (CAPUFE). 
 
 

02 Por los descuentos efectuados sobre los 
anticipos de las participaciones federales, 
para el pago de cuotas INDETEC y del 
programa obras de vialidad (CAPUFE). 
 
 

02 Por la compensación efectuada por la 
Federación, incluyendo capital e 
intereses generados. 

03 Por la recepción del saldo de esta cuenta, 
con motivo de transferencias entre 
Subsistemas. 

03 Por la recuperación de los descuentos 
efectuados, sobre los anticipos de las 
participaciones federales, por concepto 
de aportaciones de los municipios al 
programa obras de vialidad (CAPUFE). 
 
 

04 Por el descuento efectuado por la 
Federación, a los anticipos de 
participaciones fiscales. 

04 Por la transferencia del saldo de esta 
cuenta a otros Subsistemas. 
 
 

05 
 
 

Por el descuento mensual efectuado 
por la Federación del préstamo e 
intereses cobrados a cuenta de 
participaciones. 

05 Por la regularización de los descuentos 
en los anticipos de Participación Fiscal. 
 

  06 Por la regularización del deudor, una 
vez decrementado el presupuesto de 
ingresos. 
 

  07 
 
 

Por los intereses cobrados por la 
Federación, derivado del préstamo a 
cuenta de participaciones y 
regularizados presupuestalmente. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11314 DEUDORES DIVERSOS 
ACTIVO 

CIRCULANTE 
DEUDORES 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
   

08 
 
Por el traspaso de esta cuenta a la 
cuenta 11315.- Deudores por 
Responsabilidades, cuando el deudor 
cubre el importe del crédito y este no es 
concentrado a la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
 

    

    
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SU SALDO REPRESENTA: 
El monto de los adeudos a favor del Gobierno del Estado, pendientes de cobro. 

 

OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11315 DEUDORES POR RESPONSABILIDADES 
ACTIVO 

CIRCULANTE 
DEUDORES 

DEUDORA 

 

 
No. 

 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 

 
01 

 
Por los cobros de pliegos de 
responsabilidades Estatales y Federales, 
de año en curso y de años anteriores. 
 

02 Por las responsabilidades fincadas por 
faltantes de bienes en dación de pago o 
adjudicados. 

02 Por la depuración de está cuenta 
determinada según el grado de 
recuperabilidad y antigüedad de los 
saldos para ser controlados en cuentas 
de orden. 

03 Por el traspaso de la cuenta 11314.-
Deudores Diversos, cuando el deudor 
cubre el importe del crédito y este no es 
concentrado a la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda. 
 

  

04 Por las responsabilidades levantadas por 
faltantes en ingresos municipales y 
federales de año en curso y años 
anteriores. 

  

05 Por las responsabilidades fincadas por 
devoluciones pagadas de más o faltantes 
de fondos y valores de año en curso y 
años anteriores. 
 
 

  

06 Por las responsabilidades fincadas por 
devoluciones indebidas por conceptos de 
ingresos de ley de año en curso y de años 
anteriores. 
 
 
 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de las responsabilidades fincadas. 
 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11316 
DEUDORES SUJETOS A RESOLUCIÓN 

JUDICIAL 

ACTIVO 
CIRCULANTE 
DEUDORES 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 

 
01 

 
Por la resolución judicial de 
improcedencia en las denuncias al 
Ministerio Público por faltantes en 
ingresos, robos o extravíos. 
 
 

02 Por las denuncias al Ministerio Público 
cuando no sea posible determinar al 
responsable por faltantes en ingresos, 
robos o extravíos. 
 

02 Por la depuración de esta cuenta 
determinada según el grado de 
recuperabilidad y antigüedad de los 
saldos para ser controlados en cuentas 
de orden. 
 
 

  03 Por la recuperación de pliegos de 
responsabilidades fincadas derivadas de 
denuncias al Ministerio Público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de las denuncias al Ministerio Público pendientes de resolución por parte de las 
autoridades competentes. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11411 CONCENTRACIONES EN TRÁNSITO 
ACTIVO 

CIRCULANTE 
INGRESOS EN TRÁNSITO 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros, por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 
 

 
01 

 
Por los depósitos recibidos en cuentas 
bancarias, notificados con anterioridad. 

02 Por los ingresos de Ley o ajenos 
pendientes de recibir en cuentas 
bancarias, y que han sido notificados 
anticipadamente. 
 
 

  

03 Por la diferencia a favor del Estado, por la 
rendición de la cuenta de participación 
federal, compensada con la Ley de 
Coordinación Fiscal en trámite de 
radicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los ingresos de la Dirección de Ingresos, pendientes de depositar en cuentas bancarias. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
 

 



 
 

 
23

Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas - Secretaría de Hacienda

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11617 BIENES EN DACIÓN DE PAGO  
ACTIVO 

CIRCULANTE 
INVENTARIOS 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 

 
01 

 
Por las responsabilidades fincadas por 
faltantes de bienes en dación de pago o 
adjudicados. 
 
 

02 Por los bienes recibidos en dación pago 
de créditos fiscales y su diferencia en 
valor a compensar en otros ejercicios. 
 

02 Por las denuncias al Ministerio Público, 
cuando no sea posible determinar 
responsables por faltantes de bienes en 
dación de pago o adjudicados. 
 
 

  03 Por la entrega de bienes en dación de 
pago o adjudicados a las dependencias y 
entidades para su administración. 
 
 

  04 Por el remate o venta de los bienes 
recibidos en dación de pago o 
adjudicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El valor de los bienes recibidos en dación de pago o adjudicados, administrados por los centros 
de recaudación de la Secretaría de Hacienda. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

11618 BIENES CONFISCADOS 
ACTIVO 

CIRCULANTE 
INVENTARIOS 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 

 
01 

 
Por las denuncias al Ministerio Público, 
cuando sea posible determinar 
responsables de bienes Confiscados. 
 

02 Por los bienes Adjudicados o Confiscados 
de créditos fiscales y su diferencia en 
valor a compensar en otros ejercicios. 
 

02 Por la entrega de bienes Confiscados a 
las dependencias y entidades para su 
administración. 
 

  03 Por el remate o venta de los bienes 
Confiscados 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El valor de los bienes adjudicados o confiscados, administrados por los centros de recaudación 
de la Secretaría de Hacienda. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

21113 ACREEDORES 
PASIVO 

A CORTO PLAZO 
CUENTAS POR PAGAR 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por el pago de otros conceptos ajenos a la 
Ley de Ingresos. 
 

 
01 

 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 

02 De la cancelación por prescripción de los 
pasivos registrados en esta cuenta. 
 

02 Por obligaciones contraídas ajenas a la 
Ley de Ingresos. 

03 Por el traspaso a la Tesorería, de la 
Secretaría de Hacienda de pasivos 
creados en ejercicios anteriores y 
pagados en el ejercicio en vigor. 
 

03 Por el remanente a favor del 
contribuyente, al rematar o vender 
bienes recibidos en dación de pago. 

04 Por el traspaso a la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda, de pasivos 
creados en el ejercicio, por ingresos no 
relacionados con la recaudación. 

04 Por la reclasificación o cancelación de 
las devoluciones afectadas de año en 
curso y años anteriores. 

05 Por la devolución del remanente a favor 
del contribuyente, por el remate o venta 
de bienes recibidos en dación de pago. 
 

05 Por el remate o venta de bienes 
embargados en pago de créditos fiscales 
y con un remanente para el 
contribuyente. 
 

 
 
 

 06 Por los bienes recibidos en pago de 
créditos fiscales y su diferencia en valor 
a compensar en otros ejercicios. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los adeudos a favor de terceros, pendientes de pago. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
 

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

21116 
IMPUESTOS MUNICIPALES 

ADMINISTRADOS 

PASIVO 
A CORTO PLAZO 

CUENTAS POR PAGAR 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por la participación de los impuestos 
municipales administrados a los 
municipios respectivos. 
 

 
01 

 
Por los ingresos, derivados de la 
recaudación de impuestos municipales 
administrados (incluyendo rezagos): 
 

• Predial: Urbano y Rústico. 
• Traslación de Dominio. 
• Fraccionamientos y Condominios. 

 
02 Por la devolución de los impuestos 

municipales cobrados en exceso. 
 

02 Por las responsabilidades levantadas por 
faltantes en ingresos municipales 
administrados de año en curso y años 
anteriores. 
 

03 Por el traspaso al Fondo de 
Administración de Catastro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de la recaudación de impuestos municipales administrados pendientes de aplicación.
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

21117 
RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS 

FEDERALES COORDINADOS 

PASIVO 
A CORTO PLAZO 

CUENTAS POR PAGAR 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por el registro de la Participación Federal, 
cancelando la Recaudación Federal así 
como el anticipo. 

 
01 

 
Por los ingresos, derivados de la 
recaudación de impuestos federales 
coordinados, tales como: 
 

• Tenencia o Uso de Vehículos. 
• Tenencia o Uso de Motocicletas. 
• Multas Federales no Fiscales. 
• Inspección y Vigilancia. 
• Uso o Goce de Zona Federal 

Marítimo Terrestre. 
• Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos. 
 

  02 Por la cancelación de los ingresos 
recaudados por impuestos federales de 
años anteriores (Rojo). 
 

   
03 

 
Por el acta de responsabilidades 
levantadas por faltante en ingresos 
federales de año en curso y años 
anteriores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de la recaudación de impuestos federales coordinados pendientes de aplicación. 

 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

23112 DEPÓSITOS DIVERSOS 
PASIVO 

OTROS PASIVOS 
ADMINISTRACIÓN 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por la aplicación a la Ley de Ingresos por 
los depósitos que pasen a beneficio del 
erario por incumplimiento de contratos, 
convenios u obligaciones o bien en pago 
de los adeudos que garantizaban. 
 
 

 
01 

 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

02 Por la devolución de los depósitos 
diversos. 

02 Por los depósitos recibidos en garantía 
del cumplimiento de obligaciones de 
arrendatarios o contratistas, 
obligaciones derivadas del reglamento 
de tránsito. 
 
 
 

  03 Por el depósito de las posturas en 
remate. 
 
 
 

  04 Por la recaudación de depósitos 
diversos. 
 
 

  05 Por el descuento efectuado por la 
Federación, a los anticipos de 
participaciones fiscales. 

 

SU SALDO REPRESENTA: 
Los depósitos constituidos pendientes de su devolución o aplicación. 

 

OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31111 PATRIMONIO 
HACIENDA PÚBLICA 

PATRIMONIALES 
PATRIMONIO ESTATAL 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 

 
01 

 
Por el traspaso al inicio del ejercicio, del 
saldo deudor de las siguientes cuentas: 
 
31211.- Resultados del Ejercicio. 
31311.- Rectificaciones a Resultados. 
31411.- Decrementos al Patrimonio. 
 
 
 

 
01 

 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior.  
 
 
 

   
02 

 
Por traspaso al inicio del ejercicio, del 
saldo acreedor de las siguientes cuentas:
 
31211.- Resultados del Ejercicio. 
31311.- Rectificaciones a Resultados. 
31412.- Incrementos al Patrimonio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
La modificación de la Hacienda pública por el Resultado Financiero Acumulado del Ejercicio y 
Ejercicios Anteriores. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31211 RESULTADOS DEL EJERCICIO 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

RESULTADOS DEL AÑO EN 
CURSO 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
 
 

 
A la apertura de libros por el saldo 
deudor de esta cuenta, correspondiente 
al ejercicio inmediato anterior. 

 

 
01 
 
 
 

 
A la apertura de libros por el saldo 
acreedor de esta cuenta,
correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
 

02 Por el traspaso al inicio del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
31111.- Patrimonio. 
 

02 Por el traspaso al inicio del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31111.- Patrimonio. 
 

03 Por la liquidación al cierre del ejercicio, 
del saldo deudor de la cuenta 31520.-
Liquidadora de Transferencias de Año 
en Curso. 
 
 

03 Por la liquidación al cierre del ejercicio, 
del saldo acreedor de la cuenta 31520.-
Liquidadora de Transferencias de Año 
en Curso. 
 

04 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de la cuenta 42114.-
Pérdidas Diversas. 
 
 

04 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de la cuenta 41111.-
Ingresos de Ley. 
 
 

  05 
 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de la cuenta 41114.-
Beneficios Diversos. 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Si es deudor, una disminución al Patrimonio y si es acreedor, un aumento al Patrimonio, 
derivado de operaciones del ejercicio. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31311 RECTIFICACIONES A RESULTADOS 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

RESULTADOS DE AÑOS 
ANTERIORES 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros por el saldo 
deudor de esta cuenta, correspondiente 
al ejercicio inmediato anterior. 
 
 

 
01 

 
A la apertura de libros por el saldo 
acreedor de esta cuenta, 
correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 

02 Por el traspaso al inicio del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
31111.- Patrimonio. 
 

02 Por el traspaso al inicio del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31111.- Patrimonio. 
 

03 Por la liquidación al cierre del ejercicio, 
del saldo deudor de la cuenta 31617.-
Liquidadora de Transferencias Años 
Anteriores. 
 
 

03 Por la liquidación al cierre del ejercicio, 
del saldo acreedor de la cuenta 31617.-
Liquidadora de Transferencias Años 
Anteriores. 

04 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de la cuenta 41211.-
Rectificaciones de Ingresos de Ley. 
 
 

04 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de la cuenta 41211.-
Rectificaciones de Ingresos de Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Las rectificaciones efectuadas a los resultados obtenidos en ejercicios fiscales anteriores. 
 
 
 
OBSERVACIONES:  
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31411 DECREMENTOS AL PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

MODIFICACIONES 
PATRIMONIALES 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros por el importe del 
saldo del ejercicio inmediato anterior. 
 

 
01 

 
Al inicio del ejercicio, por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31111.- Patrimonio. 

02 Por las mercancías confiscadas, donadas o 
destruidas. 
 

  

03 Por el valor de los bienes dañados o 
destruidos puestos a disposición de las 
Dependencias y Entidades. 
 

  

05 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de la cuenta 31415.- 
Transferencias de Saldos Otorgados. 
 
 
 
 
 
 

  

  
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Las disminuciones al patrimonio ocurridas durante el ejercicio como consecuencia de 
transferencias de saldos entre subsistemas. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31412 INCREMENTOS AL PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

MODIFICACIONES 
PATRIMONIALES 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Al inicio del ejercicio, por el traspaso del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
31111.- Patrimonio. 

 
01 

 
A la apertura de libros por el importe del 
saldo del ejercicio inmediato anterior. 

  02 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de la cuenta 31416.-
Transferencias de Saldos Recibidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los aumentos al patrimonio ocurridos durante el ejercicio como consecuencia de transferencias de 
saldos entre subsistemas. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31415 
TRANSFERENCIAS DE SALDOS 

OTORGADOS 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

MODIFICACIONES 
PATRIMONIALES 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por los saldos deudores transferidos. 
 

 
01 

 
Por los saldos deudores recibidos. 

02 Por los saldos acreedores recibidos. 
 

02 Por los saldos acreedores transferidos. 
 

03 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
31412.- Incrementos al Patrimonio. 
 

03 Por el traspaso del pasivo del Subsistema 
de Recaudación a Fondos Estatales, por la 
garantía cobrada. 

  04 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31411.- Decrementos al Patrimonio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los saldos otorgados por derechos u obligaciones. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31416 
TRANSFERENCIA DE SALDOS 

RECIBIDOS 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

MODIFICACIONES 
PATRIMONIALES 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por los saldos deudores transferidos. 
 
 

 
01 

 
Por los saldos deudores recibidos. 

02 Por los saldos acreedores recibidos. 
 
 

02 Por los saldos acreedores transferidos. 
 

03 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
31412.- Incrementos al Patrimonio. 
 
 

03 Por el traspaso del pasivo del Subsistema 
de Recaudación a Fondos Estatales, por la 
garantía cobrada. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31411.- Decrementos al Patrimonio. 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los saldos recibidos o transferidos de los derechos u obligaciones. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31511 
TRANSFERENCIAS DE INGRESOS POR 

APLICAR 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICACIÓN DEL EJERCICIO 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por el registro de la aplicación de los 
fondos destinados a la construcción, 
mantenimiento, reparación y ampliación 
de obras de vialidad a través de la Ley de 
Ingresos. 
 

 
01 

 
Por la devolución en efectivo, derivado 
de la recaudación de la Ley de Ingresos, 
excepto por concepto de impuesto sobre 
nóminas. 

02 Por los anticipos recibidos a cuenta de 
participación federal. 
 

02 Por la devolución de los recursos del 
Fondo Puentes de Peaje, no ejercidos 
durante un ejercicio fiscal por el 
Gobierno del Estado. 
 

03 Por el importe de la recaudación en 
efectivo por ingresos de ley. 
 
 

 
03 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31520.- Liquidadora de Transferencias 
de Año en Curso. 
 

04 Del importe de la recaudación en efectivo 
por recuperación de bienes 
inventariables, inversiones, fianzas y 
otros conceptos. 
 
 

  

05 Por la reclasificación o cancelación de la 
recaudación en efectivo, que se afectó 
indebidamente a esta cuenta (Rojo). 
 
 

  

06 Por los anticipos a cuenta de las 
participaciones federales. (Derogado). 
 

  
 

07 Por la regularización de ingresos ajenos 
que pasan a formar parte de la Ley de 
Ingresos. 
 
 
 

  

 



 
 

 
37

Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas - Secretaría de Hacienda

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31511 
TRANSFERENCIAS DE INGRESOS POR 

APLICAR 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICACIÓN DEL EJERCICIO 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

08 
 
Por los ingresos propios de dependencias 
que sean enterados a la cuenta bancaria 
específica de la Secretaría de Hacienda. 
 
 

  

09 Por la recaudación efectuada por 
Entidades Municipales, por conceptos de 
la Ley de Ingresos. 
 
 

  

10 Por las retenciones del 1% sobre obras de 
beneficio social efectuadas por las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal a los 
contratistas de obra pública, ingresado a 
las cuentas bancarias de la Secretaría de 
Hacienda.  
 

  

11 Por la recuperación de saldos de años 
anteriores a favor de la Dirección de 
Ingresos de las cuentas 11315.- Deudores 
por Responsabilidades y 11316.- 
Deudores Sujetos a Resolución Judicial 
controlados en cuentas de orden. 
 
 

  

12 Por el remate o venta de bienes 
embargados en pago de créditos fiscales y 
con un remanente para el contribuyente. 
 
 

  

13 Por el importe de la concentración de 
recursos que efectúe la Federación al 
Estado por concepto de creación y 
mantenimiento de puentes de peaje. 
 
 

  

14 Por las recaudaciones efectuadas por 
conceptos ajenos a la Ley de Ingresos. 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA 

CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31511 
TRANSFERENCIAS DE INGRESOS POR 

APLICAR 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICACIÓN DEL EJERCICIO 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

15 
 
Por el remate o venta de bienes 
embargados en pago de créditos fiscales 
y con un remanente para el 
contribuyente. (Derogado). 
 
 

  

16 Por la reclasificación o cancelación de la 
recaudación de ingresos ajenos, del año 
en curso que se afectaron indebidamente 
a esta cuenta. (Rojo). 
 
 

  

17 Por el excedente al valor de avalúo 
cobrado al rematar o vender los bienes 
recibidos en dación de pago. 
 

  

18 Del importe recibido por depósitos 
diversos. 
 
 

  

19 Aplicación del ingreso de Ley del 
estímulo fiscal por convenio federal. 
 

  

20 Por el importe de la cancelación de 
pasivos, efectuados por el departamento 
de contabilidad de Fondos. 
 
 

  

21 Ingresos por la colocación en la Bolsa de 
Valores (ingresos extraordinarios). 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31511 
TRANSFERENCIAS DE INGRESOS POR 

APLICAR 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICACIÓN DEL EJERCICIO 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

22 
 
Por los remanentes de recursos que el 
Fideicomiso para la Instrumentación 
Financiera, reintegrará a la Tesorería de 
la Secretaría de Hacienda. 
 
 

  

23 Registro del 20% del impuesto predial 
administrado. 

  

24 Por el registro del ingreso de Ley 
derivado de los rendimientos. 

  

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe recaudado por conceptos presupuestales y no presupuestales, a través de las cuentas 
bancarias. 
 
 

 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA 

CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31513 
TRANSFERENCIA POR 

RECUPERACIONES O VENTA DE 
ACTIVOS 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICACIÓN DEL EJERCICIO 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por la recuperación de bienes 
inventariables, por venta, robo o extravío.
 

 
01 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31520.- Liquidadora de Transferencias 
Año en Curso. 
 

02 Por las recuperaciones en la enajenación 
de acciones de empresas de participación 
estatal, bonos, obligaciones y otros 
valores de rendimiento financiero. 
 

  

 
03 
 
 
 

 
Por la recuperación de la inversión al 
vencimiento de los títulos de créditos u 
otro tipo de documento productivo a 
plazo fijo. 
 

  

04 
 
 
 
 

Por el importe de las cantidades que se 
recuperen o devuelvan al Estado, al 
término de los convenios respectivos o al 
realizarse la liquidación de los 
Fideicomisos. 
 

  

05 
 
 
 
 
 

Por los reintegros que hagan los deudores 
a cuenta de préstamos que recibieron los 
Municipios, Particulares y Empresas 
Privadas; Organismos Descentralizados y 
Empresas de Participación Estatal. 
 

  

06 Por la recuperación de préstamos hechos 
por el Gobierno Estatal a través de 
instituciones de crédito. 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de las recuperaciones de activos. 
 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31516 
TRANSFERENCIAS DE OPERACIONES 

COMPENSADAS 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICACIÓN DEL EJERCICIO 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por el registro virtual de los ingresos de 
ley obtenidos, no depositados a las 
cuentas bancarias de la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
 
 

 
01 

 
Por la devolución virtual de los impuestos 
municipales cobrados de más de año en 
curso. 

02 Por los descuentos efectuados por la 
Federación por concepto de cuotas 
INDETEC, sobre los anticipos de las 
participaciones federales. 
 
 
 

02 Por la participación de los impuestos 
municipales a los municipios respectivos 
de año en curso. 

03 Por los descuentos efectuados por la 
Federación por concepto de amortización 
de deuda pública estatal, sobre los 
anticipos de las participaciones federales. 
 
 
 

03 Por el traspaso al Fondo de 
Administración de Catastro de año en 
curso. 

04 Por el traspaso de recursos efectuados de 
las cuentas de cheques de recaudaciones a 
la cuenta maestra concentradora de la 
Tesorería. 
 
 
 

04 Por el pago de pasivos de ingresos de año 
en curso. 

05 Por el traspaso al cierre del ejercicio del 
saldo acreedor de ésta cuenta a la cuenta 
31520.- Liquidadora de Transferencias 
Año en Curso. 
 
 
 
 

05 De la devolución de diversos ingresos de 
ley en efectivo. 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31516 
TRANSFERENCIAS DE OPERACIONES 

COMPENSADAS 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICACIÓN DEL EJERCICIO 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
06 Por la cancelación del Depósito en 

Garantía como complemento del bien 
subastado. 

06 Devoluciones a los contribuyentes del 
impuesto sobre nóminas. 

07 Por el descuento mensual efectuado 
por la Federación del préstamo e 
intereses cobrados a cuenta de 
participaciones. 
 

07 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31520.- Liquidadora de Transferencias 
Año en Curso. 

08 Por los rendimientos generados del 
préstamo a cuenta de participaciones. 
 

  

09 Por la ejecución de los ingresos en 
especie, otorgados por convenios 
federales. 

  
 

10 Por el impuesto s/nóminas como Ingreso 
de Ley, depositado directamente a la 
cuenta bancaria del Fideicomiso para la 
Instrumentación Financiera. 
 

  

    

    

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de las operaciones virtuales. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31520 
LIQUIDADORA DE TRANSFERENCIAS 

AÑO EN CURSO 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICACIÓN DEL EJERCICIO 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
 
 
 

 
Por el traspaso del saldo acreedor de esta 
cuenta a la cuenta 31211.- Resultados del 
Ejercicio. 
 
 
 

 
01 
 
 
 
 

 
Por el traspaso del saldo deudor de esta 
cuenta a la cuenta 31211.- Resultados 
del Ejercicio. 
 
 

02 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de la cuenta 31511.-
Transferencias de Ingresos por Aplicar.
 
 

02 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de la cuenta 31513.-
Transferencias por Recuperaciones o 
Venta de Activos. 

03 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de la cuenta 31513.-
Transferencias por Recuperaciones o 
Venta de Activos. 
 
 

03 Por el traspaso del saldo acreedor de la 
cuenta 31516.- Transferencias de 
Operaciones Compensadas. 
 

04 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de la cuenta 31516.-
Transferencias de Operaciones 
Compensadas. 

  

  
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de las operaciones en efectivo y compensados cuyo registro se relaciona con otros 
subsistemas contables. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31611 
TRANSFERENCIAS POR DEVOLUCIONES 

DE INGRESOS AÑOS ANTERIORES  

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICAR DE AÑOS 

ANTERIORES 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
31617.- Liquidadora de Transferencias 
Años Anteriores. 
 

 
01 

 
Por el importe de las devoluciones en 
efectivo de años anteriores entregadas 
al contribuyente derivado de los 
Ingresos de Ley. 
 
 

  02 Por la reclasificación o cancelación de 
las devoluciones en efectivo de años 
anteriores afectadas indebidamente a 
esta cuenta (Rojo). 
 
 

  03 Por el importe de las devoluciones en 
efectivo entregadas al contribuyente 
derivado de Ingresos Ajenos 
(Recaudación Federal, Impuestos 
Municipales Administrados u Otros) 
concentrados en años anteriores. 
 
 

  04 Por la reclasificación o cancelación de
las devoluciones de ingresos ajenos 
(Recaudación Federal, Impuestos 
Municipales Administrados u otros) 
afectadas indebidamente a esta cuenta. 
(Rojo) 
 
 

  05 Por las devoluciones en efectivo de 
depósitos diversos o depósitos por 
impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que no fueron 
aplicados en forma definitiva de años 
anteriores. 
 
 
 
 



 
 

 
45

Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas - Secretaría de Hacienda

 
 

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31611 
TRANSFERENCIAS POR DEVOLUCIONES 

DE INGRESOS AÑOS ANTERIORES. 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICAR DE AÑOS 

ANTERIORES 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
   

06 
 
Impuestos compensados con pago de 
pasivos de años anteriores. 

   
07 

 
Por la reclasificación o cancelación de 
pagos ajenos afectados indebidamente a 
esta cuenta. (Rojo) 
 
 

   
08 

 
Por las devoluciones reales de 
impuestos federales coordinados, 
municipales administrados y otros 
ajenos de años anteriores. 
 
 
 

  09 Por la devolución en efectivo, derivado 
de la recaudación de la Ley de Ingresos 
de ejercicios anteriores. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de las contribuciones devueltas por la Secretaría de Hacienda. 

 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31613 
TRANSFERENCIAS EXTEMPORÁNEAS DE 

INGRESOS 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICAR DE AÑOS 

ANTERIORES 

DEUDORA/ 
ACREEDORA  

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
01 

 
Por las operaciones de ingresos reales no 
contabilizados en años anteriores de los 
siguientes conceptos: 
 
• Transferencias de ingresos por aplicar
 

 
01 

 
Por las operaciones de ingresos reales no 
contabilizados en su oportunidad de los 
siguientes conceptos: 
 
• Por recuperaciones o venta de 

activos. 
02 Por las operaciones de ingresos virtuales 

no contabilizadas en ejercicios anteriores 
por concepto de operaciones internas 
compensadas. 

02 Por el pago de pasivos de ingresos de 
años anteriores. 

03 Por las rectificaciones no contabilizadas 
en su oportunidad, a las cuentas de 
transferencias de los ingresos siguientes: 
(Rojo). 
• Transferencias de ingresos por aplicar
• Transferencias de operaciones 

compensadas 
• Rectificaciones a la Ley de Ingresos 
•  

03 Por el pago de la participación de los 
impuestos municipales administrados a 
los municipios respectivos derivados de 
ingresos recibidos de años anteriores, 
no registrados oportunamente. 
 

04 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
31617.- Liquidadora de Transferencias 
Años Anteriores. 

04 Por traspaso al Fondo Administración 
Catastro de años anteriores, no 
registrados oportunamente. 

  05 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31617.- Liquidadora de Transferencias 
Años Anteriores. 

 

SU SALDO REPRESENTA: 
Las operaciones no registradas en su oportunidad en cuentas de enlace reales o virtuales. 

 

OBSERVACIONES: 
Las cuentas de vinculación que debieron haberse registrado en su oportunidad se constituyen 
en subcuenta de ésta, debiéndose especificar en el auxiliar, el centro de contabilidad o 
subsistema de correspondencia y concepto de la operación. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

31617 
LIQUIDADORA DE TRANSFERENCIAS 

AÑOS ANTERIORES 

HACIENDA PÚBLICA 
PATRIMONIALES 

TRANSFERENCIAS PENDIENTES 
DE APLICAR DE AÑOS 

ANTERIORES 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

C A R G O No. A B O N O 

 
01 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de la cuenta 31613.-
Transferencias Extemporáneas de 
Ingresos. 

 
01 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de la cuenta 31611.-
Transferencias por Devoluciones de 
Ingresos Años Anteriores. 
 
 
 

02 Por el traspaso del saldo acreedor de ésta 
cuenta a la cuenta 31311.-
Rectificaciones a Resultados. 

02 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de la cuenta 31613.-
Transferencias Extemporáneas de 
Ingresos. 
 

  03 Por el traspaso del saldo deudor de ésta 
cuenta a la cuenta 31311.-
Rectificaciones a Resultados. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de operaciones en efectivo y compensadas de años anteriores, cuyo registro se 
relaciona con otros subsistemas. 
 
 

OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

41111 INGRESOS DE LEY 

RESULTADOS  QUE AUMENTAN O 
DISMINUYEN LA HACIENDA 

PÚBLICA 
RESULTADOS  QUE AUMENTAN LA 

HACIENDA PÚBLICA 
 

INGRESOS AÑO EN CURSO 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por el importe que resulte a favor de los 
contribuyentes según declaraciones. 
 

 
01 

 
Por la aplicación definitiva en el ejercicio 
de depósitos, anticipo de impuestos e 
ingresos pendientes de aplicar. 
 

02 Por la devolución en efectivo, derivado de 
la recaudación de la Ley de Ingresos. 
 

02 Por el importe de las estimaciones de la 
recaudación según cifras preliminares de 
los Municipios de la Entidad por 
operaciones en el ejercicio. 

03 Devolución del anticipo depositado a las 
cuentas bancarias de la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda, por no llevarse a 
cabo la prestación de los servicios 
contratados. 
 

03 Por la cancelación de las cifras 
preliminares al momento de recepción de 
la cuenta comprobada, por operaciones 
en el ejercicio (Rojo). 

04 Por las devoluciones reales de impuestos 
federales coordinados de año en curso. 

04 Por la recaudación de los municipios, por 
concepto de la Ley de Ingresos. 
 
 

05 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
31211.- Resultados del Ejercicio. 
 

05 Por los Ingresos de Ley captados a 
través de las cuentas de cheques de 
recaudaciones. 
 

 
 

 06 Por la aplicación a la ley, en 
compensación de pasivos a cargo de la 
Tesorería de la Secretaría de Hacienda. 
 

  07 Por la aplicación a la Ley de Ingresos de 
saldos en declaraciones a favor de los 
contribuyentes 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

41111 INGRESOS DE LEY 

RESULTADOS  QUE AUMENTAN O 
DISMINUYEN LA HACIENDA 

PÚBLICA 
RESULTADOS QUE AUMENTAN LA 

HACIENDA PÚBLICA 
INGRESOS AÑO EN CURSO 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
   

08 
 
Por devoluciones pagadas de más por las 
responsabilidades fincadas. 
 

  09 Por la aplicación de subsidios otorgados 
en pago de conceptos de Ley de Ingresos.
 

  10 Importación de mercancías por las 
Dependencias y Entidades mediante 
compensación del impuesto de 
importación con el Presupuesto de 
Egresos. 
 

  11 Por los ingresos propios de dependencias 
que sean enterados a la cuenta bancaria 
específica de la Tesorería de la Secretaría 
de Hacienda. 
 

  12 Por los ingresos propios virtuales 
obtenidos, no depositados a la cuenta 
bancaria específica de la Secretaría de 
Hacienda, que fueron aplicados en el 
Presupuesto de Egresos a fin específico. 
 

  13 Por los anticipos correspondientes a 
ingresos propios, mismos que fueron 
depositados a las cuentas bancarias de la 
Tesorería de la Secretaría de Hacienda. 
 
 

  14 Recaudación en efectivo por 
recuperaciones de capital y fianzas, (De 
Inversiones, Fideicomisos y otros 
conceptos). 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

41111 INGRESOS DE LEY 

RESULTADOS QUE AUMENTAN O 
DISMINUYEN LA HACIENDA 

PÚBLICA 
RESULTADOS QUE AUMENTAN LA  

HACIENDA PÚBLICA 
INGRESOS AÑO EN CURSO 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
   

15 
 
Por el excedente al valor de avalúo 
cobrado al rematar o vender los bienes 
recibidos en adjudicación o dación de 
pago. 
 

  16 Por la regularización de la participación 
federal. 
 

  17 Por las constancias de participación de 
impuestos federales. 
 

  18 Por la recaudación de gastos de ejecución 
y honorarios a notificadores ejecutores 
derivados de la aplicación del 
procedimiento administrativo de 
ejecución. 
 

  19 Por los bienes recibidos en pago de 
créditos fiscales y su diferencia en valor a 
compensar en otros ejercicios. 

  20 Por las retenciones del 1% sobre obras de 
beneficio social efectuadas por las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal a los 
contratistas de obra pública ingresado a 
las cuentas bancarias de la Secretaría de 
Hacienda. 
 

  21 Por el remate o venta de bienes 
embargados en pago de créditos fiscales 
y con un remanente para el 
contribuyente. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

41111 INGRESOS DE LEY 

RESULTADOS QUE AUMENTAN O 
DISMINUYEN LA HACIENDA 

PÚBLICA 
RESULTADOS QUE AUMENTAN LA 

HACIENDA PÚBLICA 
INGRESOS AÑO EN CURSO 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
  22 

 
Por la recuperación de saldos de años 
anteriores a favor de la Dirección de 
Ingresos de las cuentas 11315.-
Deudores por Responsabilidades y 
11316.- Deudores Sujetos a Resolución 
Judicial controlados en cuentas de orden.
 

  23 Por el descuento efectuado por la 
Federación, derivado del anticipo a 
cuenta de participación Federal, el cual 
incluye capital e intereses 
 

  24 Por el remanente de los rendimientos, 
derivado de la compensación efectuada 
por la Federación. 
 

  25 Por la ejecución de los ingresos en 
especie, otorgados por convenios 
federales. 
 

  26 Aplicación del ingreso de Ley del 
estímulo fiscal por convenio federal. 
 

  27 Por el importe de la cancelación de 
pasivos, efectuados por el departamento 
de contabilidad de Fondos. 
 

  28 Por los ingresos derivados de subastas 
públicas. 
 

  29 Por la regularización de los descuentos en 
los anticipos de Participación Fiscal 
(Rojo). 
 

  30 Ingresos por la colocación en la Bolsa de 
Valores (ingresos extraordinarios) 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
 

CUENTA 
CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

41111 INGRESOS DE LEY 

RESULTADOS QUE AUMENTAN O 
DISMINUYEN LA HACIENDA 

PÚBLICA 
RESULTADOS QUE AUMENTAN LA 

HACIENDA PÚBLICA 
INGRESOS AÑO EN CURSO 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
   

31 
 
Por los remanentes de recursos que el
Fideicomiso para la Instrumentación 
Financiera, reintegrará a la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda. 
 

  32 Por el impuesto s/nóminas como Ingreso 
de Ley, depositado directamente a la 
cuenta bancaria del Fideicomiso para la 
Instrumentación Financiera. 
 

  33 Registro del 20% del impuesto predial 
administrado. 
 

  34 Por la regularización del deudor, una vez 
decrementado el presupuesto de ingresos, 
(Rojo). 
 

  35 Por el registro del ingreso de Ley 
derivado de los rendimientos. 
 

  36 
 
 

Por el descuento mensual efectuado por 
la Federación del préstamo e intereses 
cobrados a cuenta de participaciones. 
 

 

SU SALDO REPRESENTA: 
El aumento a la Hacienda Pública, por la recaudación de ingresos de ley. 

 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

41114 BENEFICIOS DIVERSOS 

RESULTADOS QUE AUMENTAN O 
DISMINUYEN LA HACIENDA 

PÚBLICA 
RESULTADOS QUE AUMENTAN LA 

HACIENDA PÚBLICA 
INGRESOS AÑO EN CURSO 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
31211.- Resultados del Ejercicio. 
 

 
01 

 
Por la prescripción de pasivos. 

  02 Por la aplicación de saldos a favor de los 
contribuyentes cuando no se presenten a 
cobrar y prescripción. 
 
 

  03 Por los depósitos de más derivado del 
redondeo del sistema recaudatorio en el 
pago de contribuciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Resultados a favor de operaciones no presupuestales. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

41211 
RECTIFICACIONES DE INGRESOS DE 

LEY 

RESULTADOS QUE AUMENTAN O 
DISMINUYEN LA HACIENDA 

PÚBLICA 
RESULTADOS QUE AUMENTAN LA 

HACIENDA PÚBLICA 
INGRESOS DE AÑOS ANTERIORES 

DEUDORA /  
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por el importe que resulte a favor de los 
contribuyentes, en declaraciones de 
impuestos. 
 

 
01 

 
Por aplicación definitiva de los depósitos, 
anticipos de impuestos e ingresos 
pendientes de aplicar. 
 
 

02 Por el importe de la cancelación de 
responsabilidades. 
 

02 Por los impuestos compensados en pago 
de pasivos a cargo de la Secretaría de 
Hacienda. 
 
 

03 Por el registro de operaciones 
extemporáneas que afecten a los 
resultados. 
 

03 Por el registro de operaciones 
extemporáneas que afecten a los 
resultados. 
 
 

04 Por las devoluciones reales de impuestos 
federales coordinados de años anteriores. 
 
 

04 Por las responsabilidades fincadas 
derivadas de la ejecución de Ley de 
Ingresos. 

05 Por la devolución en efectivo, derivado de 
la recaudación de la Ley de Ingresos de 
ejercicios anteriores. 
 

05 Por las responsabilidades fincadas por 
devoluciones efectuadas en exceso, 
correspondientes a años anteriores. 
 

06 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
31311.- Rectificaciones a Resultados. 
 

06 Por la aplicación a la Ley de Ingresos de 
los saldos en declaraciones a favor de los 
contribuyentes por el pago de impuestos.
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

41211 
RECTIFICACIONES DE INGRESOS DE 

LEY 

RESULTADOS QUE AUMENTAN O 
DISMINUYEN LA HACIENDA 

PÚBLICA 
RESULTADOS QUE AUMENTAN LA 

HACIENDA PÚBLICA 
INGRESOS DE  AÑOS ANTERIORES 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
   

07 
 
Por los ingresos virtuales obtenidos por 
operaciones de Ley de Ingresos de años 
anteriores. 
 

  08 Por la aplicación de subsidios otorgados 
en pago de conceptos de Ley de Ingresos 
de años anteriores. 
 

  09 Por las rectificaciones a la Ley de Ingresos 
de años anteriores, cuando se trate de 
cancelación del ingreso (Rojo). 
 

  10 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31311.- Rectificaciones a Resultados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Las modificaciones a la Hacienda Pública, por rectificaciones a la Ley de Ingresos. 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

42114 PERDIDAS DIVERSAS 

RESULTADOS QUE AUMENTAN O 
DISMINUYEN LA HACIENDA 

PÚBLICA 
RESULTADOS QUE DISMINUYEN LA 

HACIENDA PÚBLICA 
EGRESOS AÑO EN CURSO 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por la depuración de las cuentas 11315.-
Deudores por Responsabilidades y 
11316.- Deudores Sujetos a Resolución 
Judicial determinada según el grado de 
recuperabilidad y antigüedad de los 
saldos. 
 

 
01 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
31211.- Resultados del Ejercicio. 

02 Por el valor menor al de avalúo de los 
bienes recibidos en dación de pago o 
adjudicados vendidos. 
 
 

  

03 Por el pago de intereses generados por la 
devolución de contribuciones pagadas 
indebidamente. 
 
 

  

 
04 

 
Por los depósitos de menos derivado del 
redondeo del sistema recaudatorio en el 
pago de contribuciones. 
 

  

  
 
 
 
 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
La disminución al patrimonio derivado de operaciones no presupuestales. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

51111 LEY DE INGRESOS ESTIMADOS 

DE ORDEN 
INGRESOS DE LEY 

LEY DE INGRESOS AÑO EN 
CURSO 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por el importe de los ingresos propios, 
impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que se espera recaudar 
en el ejercicio fiscal, recibir y registrar 
los ingresos derivados de la Coordinación 
Fiscal, los incentivos por administración 
de ingresos federales, las aportaciones y 
subsidios federales, los ingresos 
extraordinarios, los financiamientos y 
empréstitos, así como otros ingresos que 
por cualquier otro concepto espere 
recibir el Gobierno del Estado, publicados 
en la Ley de Ingresos del Ejercicio. 

 
01 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de la cuenta 51112.- Ley 
de Ingresos por Ejecutar. 

 
02 

 
Por los ingresos en especie otorgados por 
convenios federales. 

 
02 

 
Por el traspaso, al cierre del ejercicio, 
del saldo acreedor de la cuenta 51113.-
Ley de Ingresos Ejecutada. 

 
03 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de la cuenta 51112.- Ley de 
Ingresos por Ejecutar. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de la estimación de la Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

 
 

CUENTA 
CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

51112 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

DE ORDEN 
INGRESO DE LEY 

LEY DE INGRESOS AÑO EN 
CURSO 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por los ingresos reales de año en curso 
correspondientes a la aplicación de la Ley 
de Ingresos: 
 

a) En efectivo. 
b) Por la recaudación de gastos de 

ejecución y honorarios a 
notificadores ejecutores derivados 
de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución. 

c) Por el remate o venta de bienes 
embargados en pago de créditos 
fiscales y con un remanente para el 
contribuyente. 

d) Por los bienes recibidos en pago de 
créditos fiscales y su diferencia en 
valor a compensar en otros 
ejercicios. 

 
01 

 
Por el importe de los impuestos, 
derechos, productos y 
aprovechamientos que se espera 
recaudar en el ejercicio fiscal, recibir y 
registrar los ingresos derivados de la 
Coordinación Fiscal, los incentivos por 
administración de ingresos federales, 
las aportaciones  y subsidios federales, 
los ingresos extraordinarios, los 
financiamientos y empréstitos, así como 
otros ingresos que por cualquier 
concepto reciba el Gobierno del Estado.  

 
02 

 
Por los ingresos provenientes de la 
participación estatal según convenio de 
Coordinación Fiscal. 
 

 
02 

 
Por el importe que resulte a favor de los 
contribuyentes según declaraciones. 

 
03 

 
Por la diferencia entre el precio de venta 
y el valor en libros en la enajenación 
sobre la par de bienes inventariables. 
 

 
03 

 
Por la devolución en efectivo, derivado 
de la recaudación de la Ley de Ingresos. 

 
04 

 

Por la aplicación definitiva en el año en 
curso de depósitos, anticipos de 
impuestos e ingresos pendientes de 
aplicar. 

 
04 

 
Devolución del anticipo depositado a la 
Tesorería de la Secretaría de Hacienda, 
por no llevarse a cabo la prestación de 
los servicios contratados. 

 
05 

 
Por la aplicación a la ley, en 
compensación de pasivos a cargo de la 
Secretaría de Hacienda. 
 

 
05 

 
Devolución en efectivo por cobros 
indebidos que afectaron la Ley de 
Ingresos. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

51112 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

DE ORDEN 
INGRESO DE LEY 

LEY DE INGRESOS AÑO EN 
CURSO 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

06 
 
Por las responsabilidades fincadas en 
devoluciones efectuadas en exceso.  

 
06 

 
Por las devoluciones reales de 
impuestos federales coordinados de año 
en curso. 
 

07 Por la recuperación de saldos de años 
anteriores a favor de la Dirección de 
Ingresos de las cuentas 11315.-
Deudores por Responsabilidades y 
113616.- Deudores Sujetos a Resolución 
Judicial controlados en cuentas de orden.
 

07 Por las devoluciones en especie 
otorgados por convenios federales. 

08 De la recuperación del financiamiento 
otorgado a Entidades del Sector 
Paraestatal por créditos obtenidos por el 
Gobierno del Estado. 

08 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
51111.- Ley de Ingresos Estimado. 

09 Por los ingresos propios de Dependencias 
enterados a la cuenta bancaria específica 
de la Secretaría de Hacienda. 
 

  

10 Por el registro virtual de los ingresos 
obtenidos por las Dependencias no 
depositados a la Secretaría de Hacienda, 
mismos que fueron utilizados para cubrir 
gastos de operación. 
 
 

  

11 Por los anticipos correspondientes a 
ingresos propios, mismos que fueron 
depositados a la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda. 
 

  

12 Por las retenciones del 1% sobre obras de 
beneficio social efectuadas por las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal a los 
contratistas de obra pública, ingresado a 
las cuentas bancarias de la Secretaría de 
Hacienda.  
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

51112 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

DE ORDEN 
INGRESO DE LEY 

LEY DE INGRESOS AÑO EN 
CURSO 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

13 
 
Por el descuento efectuado por la 
Federación, derivado del anticipo a 
cuenta de participación Federal, el cual 
incluye capital e intereses. 
 
 

  

14 Por el remanente de los rendimientos, 
derivado de la compensación efectuada 
por la Federación. 
 
 

  

15 Por la ejecución de los ingresos en especie, 
otorgados por convenios federales. 

  

16 Aplicación del ingreso de Ley del estímulo 
fiscal por convenio federal. 
 
 

  

17 Por el importe de la cancelación de 
pasivos, efectuados por el departamento 
de contabilidad de Fondos. 
 
 

  

18 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
51111.- Ley de Ingresos Estimado. 
 
 

  

19 Ingresos por la colocación en la Bolsa de 
Valores (ingresos extraordinarios). 
 
 

  

20 Por los remanentes de recursos que el 
Fideicomiso para la Instrumentación 
Financiera, reintegrará a la Tesorería de 
la Secretaría de Hacienda. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

51112 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

DE ORDEN 
INGRESO DE LEY 

LEY DE INGRESOS AÑO EN 
CURSO 

DEUDORA / 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

21 
 
Por el impuesto s/nóminas como Ingreso 
de Ley, depositado directamente a la 
cuenta bancaria del Fideicomiso para la 
Instrumentación Financiera. 
 
 

  

22 Registro del 20% del impuesto predial 
administrado. 
 

  

23 Por la regularización del deudor, una vez 
decrementado el presupuesto de ingresos, 
(Rojo). 
 

  

24 Por el registro del ingreso de Ley 
derivado de los rendimientos. 
 
 

  

    

  
 
 
 

  

 

SU SALDO REPRESENTA: 
Si es deudor: El exceso entre la recaudación efectiva y la estimada; si es acreedor, la 
insuficiencia entre la recaudación efectiva y la estimada. 

 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

51113 LEY DE INGRESOS EJECUTADA 

DE ORDEN 
INGRESO DE LEY 

LEY DE INGRESOS AÑO EN 
CURSO 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
 
 
 
 
 

 
Por el importe que resulte a favor de los 
contribuyentes según declaraciones. 
 
 
 
 
 

 
01 

 
Por los ingresos reales de año en curso 
correspondientes a la aplicación de la Ley 
de Ingresos: 
 
a) En efectivo. 
b) Por la recaudación de gastos de 

ejecución y honorarios a notificadores 
ejecutores derivados de la aplicación 
del procedimiento administrativo de 
ejecución. 

c) Por el remate o venta de bienes 
embargados en pago de créditos 
fiscales y con un remanente para el 
contribuyente. 

d) Por los bienes en pago de créditos 
fiscales y su diferencia en valor a 
compensar en otros ejercicios. 

 
02 Devolución del anticipo depositado  a las 

cuentas bancarias de la Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda, por no llevarse a 
cabo la prestación de los servicios 
contratados. 
 

02 Por los ingresos provenientes de la 
participación estatal según convenio de 
Coordinación Fiscal. 

03 Por la devolución en efectivo, derivado de 
la recaudación de la Ley de Ingresos. 
 
 

03 Por la aplicación definitiva en el ejercicio 
de depósitos, anticipo de impuestos e 
ingresos pendientes de aplicar. 
 

04 Del traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
51111.- Ley de Ingresos Estimado. 
 

04 Por las responsabilidades fincadas por 
devoluciones efectuadas en exceso. 
 
 

  05 Por la aplicación de subsidios otorgados 
en pago de conceptos de Ley de Ingresos.
 

  06 Por los ingresos propios que sean 
enterados a la cuenta bancaria específica 
de la Secretaría de Hacienda. 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

51113 LEY DE INGRESOS EJECUTADA 

DE ORDEN 
INGRESO DE LEY 

LEY DE INGRESOS AÑO EN 
CURSO 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
   

07 
 
Por la recuperación de saldos de años 
anteriores a favor de la Dirección de 
Ingresos de las cuentas 11315.-
Deudores por Responsabilidades y 
11316.- Deudores Sujetos a Resolución 
Judicial controlados en cuentas de orden.
 

  08 Por el registro virtual de los ingresos 
propios obtenidos, no depositados a la 
cuenta bancaria específica de la 
Secretaría de Hacienda, mismos que 
fueron utilizados para cubrir gastos de 
operación. 
 

  09 Por los anticipos correspondientes a 
ingresos propios, mismos que fueron 
depositados a las cuentas bancarias de la 
Tesorería de la Secretaría de Hacienda. 

  10 Por la aplicación a la ley, en 
compensación de pasivos a cargo de la 
Secretaría de Hacienda. 
 

  11 Por el descuento efectuado por la 
Federación, derivado del anticipo a 
cuenta de participación federal el cual 
incluye capital e intereses, mismo que 
deberá registrarse al Fondo General de 
Participación la parte del capital, e 
ingresos extraordinarios los intereses. 
 

  12 Por el remanente de los rendimientos, 
derivado de la compensación efectuada 
por no compensados por la Federación. 

  13 Por la ejecución de los ingresos en 
especie, otorgados por convenios 
federales. 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

51113 LEY DE INGRESOS EJECUTADA 

DE ORDEN 
INGRESO DE LEY 

LEY DE INGRESOS AÑO EN 
CURSO 

ACREEDORA 

 

 
No. 

 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
  

 
 

14 Aplicación del ingreso de Ley del 
estímulo fiscal por convenio Federal. 

  15 Por el importe de la cancelación de 
pasivos, efectuados por el departamento 
de contabilidad de fondos. 
 

  16 Por la regularización de los descuentos 
en los anticipos de Participación Fiscal, 
(Rojo). 
 

  17 Ingresos por la colocación en la Bolsa de 
Valores (ingresos extraordinarios). 
 

  18 Por los remanentes de recursos que el 
Fideicomiso para la Instrumentación 
Financiera, reintegrará a la Tesorería de 
la Secretaría de Hacienda. 
 

  19 Por el impuesto s/nóminas como Ingreso 
de Ley, depositado directamente a la 
cuenta bancaria del Fideicomiso para la 
Instrumentación Financiera. 
 

  20 Registro del 20% del impuesto predial 
administrado. 

  21 Por la regularización del deudor, una vez 
decrementado el presupuesto de ingresos, 
(Rojo). 

  22 Por el registro del ingreso de Ley 
derivado de los rendimientos. 

  23 
 
 

Por el descuento mensual efectuado 
por la Federación del préstamo e 
intereses cobrados a cuenta de 
participaciones. 

 

SU SALDO REPRESENTA: 
Las recaudaciones de la Ley de Ingresos del Estado.  
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

51211 
RECTIFICACIONES A LA LEY DE 

INGRESOS POR EJECUTAR 

DE ORDEN 
INGRESO DE LEY 

EJECUCIÓN DE LEY DE INGRESOS 
DE AÑOS ANTERIORES 

DEUDORA/ 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

C A R G O No. A B O N O 

 
01 

 
Por la aplicación definitiva de los 
depósitos, anticipos de impuestos e 
ingresos pendientes de aplicar. 
 
 

 
01 

 
Por el importe que resulte a favor de los 
contribuyentes, en declaraciones de 
impuestos. 

02 Por las responsabilidades fincadas por 
devoluciones efectuadas en exceso 
correspondientes a años anteriores. 
 
 

02 Por el importe de la cancelación de 
responsabilidades. 

03 Por la aplicación a la Ley de Ingresos de 
años anteriores de los saldos en 
declaraciones a favor de contribuyentes. 
 
 

03 Por las devoluciones reales de impuestos 
federales coordinados de años anteriores.

04 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la cuenta 
51212.- Rectificaciones a la Ley de 
Ingresos Ejecutada. 

04 Por la devolución en efectivo, derivado de 
la recaudación de la Ley de Ingresos de 
ejercicios anteriores. 
 
 

  
 
 
 
 

05 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de esta cuenta a la cuenta 
51212.- Rectificaciones a la Ley de 
Ingresos Ejecutada. 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Las modificaciones a Leyes de Ingresos de años anteriores. 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

51212 
RECTIFICACIONES A LA LEY DE 

INGRESOS EJECUTADA 

DE ORDEN 
INGRESO DE LEY 

EJECUCIÓN DE LEY DE INGRESOS 
DE AÑOS ANTERIORES 

DEUDORA/ 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

C A R G O No. A B O N O 

 
01 

 
Por el importe que resulte a favor de los 
contribuyentes en declaraciones de 
impuestos. 
 

 
01 

 
Por aplicación definitiva de los depósitos, 
anticipos de impuestos e ingresos 
pendientes de aplicar. 
 
 

 
02 

 
Por el importe de la cancelación de 
responsabilidades. 
 

 
02 

 
Por las responsabilidades fincadas por 
devoluciones efectuadas en exceso 
correspondientes a años anteriores. 
 
 

 
03 

 
Por las devoluciones reales de impuestos 
federales coordinados de años anteriores.
 
 
 

 
03 

 
Por la aplicación a la Ley de Ingresos de 
años anteriores de los saldos en 
declaraciones a favor de contribuyentes. 

04 Por la devolución en efectivo, derivado de 
la recaudación de la Ley de Ingresos de 
ejercicios anteriores. 
 
 

  

 
05 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo deudor de la cuenta 51211.-
Rectificaciones a la Ley de Ingresos por 
Ejecutar. 
 
 

  

 

SU SALDO REPRESENTA: 
Las modificaciones a las Leyes de Ingresos de años anteriores. 

 
 
OBSERVACIONES: 
 
 
 



 
 

 
67

Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas - Secretaría de Hacienda

 
CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55112 
CERTIFICACIÓN DE COMPENSACIÓN 

DE IMPUESTOS EMITIDOS 

DE ORDEN 
MEMORANDA 

OBSERVACIONES Y 
OBLIGACIONES 

DEUDORA  

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 

 
01 

 
Por el importe de los certificados que se 
apliquen al pago de impuestos del año en 
curso y años anteriores. 
 
 

02 Por el importe de los certificados de 
compensación de impuestos que expida 
la Secretaría de Hacienda. 

02 Por el importe de los certificados 
cancelados por caducidad o por cualquier 
circunstancia. 

   
03 

 
Por la monetización de los certificados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de los certificados que se encuentran en circulación expedidos por la Secretaría de Hacienda. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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Dirección de Contabilidad y Evaluación 

Subsistema de Recaudación

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55115 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE 

COMPENSACIÓN DE IMPUESTOS. 

DE ORDEN 
MEMORANDA 

OBSERVACIONES Y 
OBLIGACIONES 

ACREEDORA  

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
Por el importe de los certificados que se 
apliquen al pago de impuestos del año en 
curso y años anteriores. 
 
 

 
01 

 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 
 

02 Por el importe de los certificados 
cancelados por caducidad o por cualquier 
circunstancia. 
 
 

02 Por el importe de los certificados de 
compensación de impuestos que expida 
la Tesorería de la Secretaría de Hacienda. 
 

03 Por la monetización de los certificados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de los certificados que se encuentran en circulación expedidos por la Secretaria de 
Hacienda. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
 
 



 
 

 
69

Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas - Secretaría de Hacienda

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55119 CONTRIBUCIONES DESCONTADAS 

DE ORDEN 
MEMORANDA 

OBSERVACIONES Y 
OBLIGACIONES 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

C A R G O No. A B O N O 

 
01 

 
Por la reducción del 30%, 20% y 10% al 
Impuesto estatal sobre tenencia o uso de 
vehículos automotores cobrado en los 
meses de enero, febrero y marzo 
respectivamente según lo establece el 
Art. 10 fracción III de la Ley de Ingresos 
del Estado de Chiapas vigente. 
 

 
01 

 
Al cierre del ejercicio por el saldo 
acreedor de la cuenta 55120.-
Descuentos en Contribuciones. 

02 Por la reducción del 30% sobre el derecho 
cobrado de renovación anual de tarjeta 
de circulación y calcomanía de 
automóviles, ómnibuses, autobuses y 
camiones de servicio público o particular 
en los meses de enero y febrero, según lo 
establece el Art. 18 fracción XXI de la Ley 
de Ingresos del Estado de Chiapas 
vigente. 
 

  

03 Por la reducción a contribuciones 
municipales  (impuesto predial urbano y 
rústico) por el monto y en los periodos 
que la Ley de ingresos municipal 
establezca. 
 
 
 
 

  

  
 
 
 
 

  

 

SU SALDO REPRESENTA: 
El total de descuentos otorgados  a los contribuyentes por pronto pago. 

 

 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55120 DESCUENTOS EN CONTRIBUCIONES 

DE ORDEN 
MEMORANDA 

OBSERVACIONES Y 
OBLIGACIONES 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

C A R G O No. A B O N O 

 
01 

 
Al cierre del ejercicio por el saldo deudor 
de la cuenta 55119.- Contribuciones 
Descontadas. 
 
 

 
01 

 
Por la reducción del 30%, 20% y 10% al 
Impuesto estatal sobre tenencia o uso de 
vehículos automotores cobrado en los 
meses de enero, febrero y marzo 
respectivamente según lo establece el art. 
10 fracción III de la Ley de Ingresos del 
Estado de Chiapas vigente. 
 

  02 Por la reducción del 30% sobre el derecho 
cobrado de renovación anual de tarjeta de 
circulación y calcomanía de automóviles, 
ómnibuses, autobuses y camiones de 
servicio público o particular en los meses 
de enero y febrero, según lo establece el 
art. 18 fracción XXI de la Ley de Ingresos 
del Estado de Chiapas vigente. 
 

  03 Por la reducción a contribuciones 
municipales (impuesto predial urbano y 
rústico) por el monto y en los periodos 
que la Ley de ingresos municipal 
establezca. 
 
 
 

    
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
El total de descuentos otorgados a los contribuyentes por pronto pago. 
 
 

OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55411 
BIENES EN DACIÓN DE PAGO O 

ADJUDICADOS EN TRAMITE 

DE ORDEN 
MEMORANDA 

BIENES TRANSITORIOS 
DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 

 
No. 

 

 
A B O N O 

 
 

01 
 
A la apertura de libros del importe del 
saldo resultante en el ejercicio inmediato 
anterior. 
 

 
01 

 
Por la devolución o aplicación de los 
bienes en dación de pago o adjudicados. 
 

 
02 

 
Por el valor de los bienes en dación de 
pago o adjudicados pendientes de 
aplicación definitiva. 
 
 
 
 
 

 
02 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de 
esta cuenta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SU SALDO REPRESENTA: 
Los bienes recibidos para asegurar el pago de créditos fiscales. 

 

 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55412 BIENES EMBARGADOS EN CUSTODIA 
DE ORDEN 

MEMORANDA 
BIENES TRANSITORIOS 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

C A R G O No. A B O N O 

 
01 

 
A la apertura de libros por el importe del 
saldo resultante en el ejercicio inmediato 
anterior. 
 

 
01 

 
Por la devolución de bienes embargados 
al contribuyente, por haberse cubierto el 
crédito fiscal a su cargo. 
 

 
02 

 
Por el valor de bienes recibidos en 
calidad de embargo pendientes de 
resolución o de trámite, depositados en 
los centros de recaudación de la 
Secretaría de Hacienda. 
 

 
02 

 
Por el remate o venta, donación o 
destrucción de los bienes embargados. 
 
 
 
 

  
 
 

03 Por el traspaso de bienes embargados que 
se constituyan como recibidos en dación 
de pago para su adjudicación. 
 
 

 
 

 
 

 
04 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de 
esta cuenta. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SU SALDO REPRESENTA: 
Los bienes embargados depositados en los centros de recaudación de la Secretaría de Hacienda. 

 

 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55414 
TRAMITE DE BIENES EN DACIÓN DE 

PAGO 

DE ORDEN 
MEMORANDA 

BIENES TRANSITORIOS 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 
No. 

 
A B O N O 

 
01 

 
De la devolución o aplicación de los 
bienes en dación de pago o adjudicados. 
 

 
01 

 
A la apertura de libros por el importe del 
saldo resultante en el ejercicio inmediato 
anterior. 
 

02 Al cierre de libros del saldo acreedor de 
esta cuenta. 
 

02 Por los bienes en dación de pago o 
adjudicados pendientes de aplicación 
definitiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los bienes recibidos para asegurar el pago de créditos fiscales pendientes de aplicación. 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55415 CUSTODIA DE BIENES EMBARGADOS 
DE ORDEN 

MEMORANDA 
BIENES TRANSITORIOS 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

C A R G O No. A B O N O 

 
01 

 
De la devolución de bienes embargados al 
contribuyente, por haberse cubierto el 
crédito fiscal a su cargo. 
 
 

 
01 

 
A la apertura de libros por el saldo 
resultante en el ejercicio inmediato 
anterior. 
 

 
02 

 
Del remate o venta, donación o 
destrucción de los bienes embargados. 

 
02 

 
Por la recepción de bienes en calidad de 
embargo pendientes de resolución o de 
trámite, depositados en los centros de 
recaudación de la Secretaría de Hacienda. 
 

03 Por el traspaso de bienes embargados que 
se constituyan como recibidos en dación 
de pago para su adjudicación. 
 

  
 
 
 
 

 
04 

 
Al cierre de libros por el saldo acreedor 
de esta cuenta. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los bienes embargados depositados en los centros de recaudación de la Secretaría de Hacienda
para su custodia. 
 

 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55611 
CREDITOS FISCALES DETERMINADOS 

PENDIENTES DE COBRO 

DE ORDEN 
MEMORANDA 

CRÉDITOS FISCALES 
DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 
No. 

 
A B O N O 

 
01 

 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 
 

 
01 

 
Por los créditos cobrados o aplicados. 

02 De los créditos fiscales por cobrar. 
 
 
 

02 Por los créditos improcedentes, 
cancelados o incobrables. 
 

03 De la determinación de créditos fiscales a 
los contribuyentes. 
 
 

03 Del registro de condonación y/o 
bonificación de créditos fiscales. 
 

04 De los créditos fiscales garantizados. 
 

04 Por la devolución de garantías de créditos 
fiscales o su aplicación como pago del 
impuesto. 
 
 

  05 Al cierre de libros por el saldo deudor de 
esta cuenta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los créditos fiscales pendientes de cobro. 
 

 

 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55612 GARANTIA DE CRÉDITOS FISCALES 
DE ORDEN 

MEMORANDA 
CRÉDITOS FISCALES 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 
No. 

 
A B O N O 

 
01 

 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

 
01 

 
Por la devolución de garantías de créditos 
fiscales o su aplicación como pago del 
impuesto. 
 
 
 

 
02 

 
De los créditos fiscales garantizados. 
 
 
 
 
 

 
02 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de 
esta cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los créditos fiscales garantizados. 
 

 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55613 CRÉDITOS INCOBRABLES 
DE ORDEN 

MEMORANDA 
CRÉDITOS FISCALES 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 
No. 

 
A B O N O 

 
01 

 
Por la cancelación del saldo de los 
créditos fiscales que se consideran 
incobrables. 

 
01 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de 
esta cuenta. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
SU SALDO REPRESENTA:  
Los créditos cancelados por incobrabilidad. 
 

 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55614 DETERMINACIÓN DE CONDONACIONES
DE ORDEN 

MEMORANDA 
CRÉDITOS FISCALES 

DEUDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 
No. 

 
A B O N O 

 
01 

 
Por las condonaciones autorizadas de 
adeudos o créditos fiscales, derivado de 
contribuciones estatales, conforme a lo 
dispuesto en el Código de la Hacienda 
Pública para el Estado de Chiapas. 

 
01 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de 
esta cuenta. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
SU SALDO REPRESENTA:  
Las condonaciones determinadas. 
 

 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55615 
DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS 

FISCALES 

DE ORDEN 
MEMORANDA 

CRÉDITOS FISCALES 
ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 
No. 

 
A B O N O 

 
01 

 
Por los créditos cobrados o aplicados. 

 
01 

 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 

02 Por los créditos improcedentes, 
cancelados o incobrables. 
 

02 De los créditos fiscales por cobrar. 

03 Del registro de condonación y/o 
bonificación de créditos fiscales. 
 

03 De la determinación de créditos fiscales a 
los contribuyentes. 
 

04 Por la devolución de garantías de créditos 
fiscales o su aplicación como pago del 
impuesto. 
 

04 De los créditos fiscales garantizados. 
 

05 Al cierre de libros por el saldo acreedor 
de esta cuenta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los créditos fiscales pendientes de cobro. 
 

 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55616 CRÉDITOS FISCALES GARANTIZADOS 
DE ORDEN 

MEMORANDA 
CRÉDITOS FISCALES 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 
No. 

 
A B O N O 

 
01 

 
Por la devolución de garantías de créditos 
fiscales o su aplicación como pago del 
impuesto. 
 
 
 

 
01 

 
A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

 
02 

 
Al cierre de libros por el saldo acreedor 
de esta cuenta. 

 
02 

 
De los créditos fiscales garantizados. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los créditos fiscales garantizados. 

 

 
OBSERVACIONES: 
 



 
 

 
81

Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas - Secretaría de Hacienda

CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55617 INCOBRABILIDAD DE CRÉDITOS 
DE ORDEN 

MEMORANDA 
CRÉDITOS FISCALES 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 
No. 

 
A B O N O 

 
01 

 
Al cierre de libros por el saldo acreedor 
de esta cuenta. 
 
 

 
01 

 
Por la cancelación del saldo de los 
créditos fiscales que se consideran 
incobrables. 

   
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los créditos no cobrados. 
 

 
 
OBSERVACIONES: 
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CUENTA CLASIFICACIÓN NATURALEZA 

55618 CONDONACIONES DETERMINADAS 
DE ORDEN 

MEMORANDA 
CRÉDITOS FISCALES 

ACREEDORA 

 
 

No. 
 

 
C A R G O 

 
No. 

 
A B O N O 

 
01 

 
Al cierre de libros por el saldo acreedor. 

 
01 

 
Por las condonaciones autorizadas de 
adeudos o créditos fiscales, derivado de 
contribuciones estatales, conforme a lo 
dispuesto en el Código de la Hacienda 
Pública para el Estado de Chiapas. 

   
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
SU SALDO REPRESENTA: 
Los créditos que han sido garantizados. 
 

 
 
OBSERVACIONES: 
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CONCEPTO 
 
La Guía Contabilizadora, muestra los principales registros contables que deberán efectuarse por cada uno de 
los actos o hechos administrativos, conforme al catálogo de cuentas establecido para el Subsistema de 
Recaudación, así como las afectaciones contables que impactan en otros Subsistemas. 
 
En caso de surgir alguna operación administrativa susceptible de registro no contemplada en esta guía 
contabilizadora, deberán efectuarse los movimientos contables de acuerdo al instructivo de cuentas 
establecido de aplicación general. 
 
 
CLASIFICACIÓN 
 
Las operaciones se clasifican en referencia a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, así como de 
aquellas operaciones que pueden cuantificarse y registrarse, y son: 
 
 
   OPERACIONES DE INICIO DEL EJERCICIO: 
 

1. Traspasos de Saldos de Años Anteriores 
 
 
 OPERACIONES EN EL EJERCICIO: 
 

1. Ingresos de Ley 
 

2. Ingresos en Tránsito  
 

3. Concentración de Ingresos  
 

4. Devoluciones de Ingresos de Ley 
 

5. Transferencias del Ingreso  
 

6. De Regularización 
 

7. De Control de Ingresos 
 

8. De Control de Responsabilidades 
 

9. De Control de Créditos Fiscales 
 

10. Recaudación de Ingresos no Presupuestarios  
 

11. Pagos Centralizados 
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OPERACIONES DE CIERRE DEL EJERCICIO: 
 

1. Ajustes Previos 
 

2. Ajustes de Cuentas de Orden 
 

3. Ajustes de Cuentas de Resultados 
 

 
 
 

CONTENIDO 
 

• Concepto: Descripción del registro contable 
 
 

• Documento soporte del registro contable 
 
 

• T/M= Tipo de Movimiento que conforman cada registro contable 
 

1                                Cargo 
 

2                                Abono 
 

  3                                Cargo en rojo 
 

  4                                Abono en rojo 
 
 

• Registros a nivel de cuentas de mayor y nombre de la cuenta. 

 



OPERACIONES DE INICIO DEL EJERCICIO
DOCUMENTO

SOPORTE T/M CTA NOMBRE T/M CTA NOMBRE T/M CTA NOMBRE

1 TRASPASOS DE SALDOS DE 
AÑOS ANTERIORES

a) Saldos patrimoniales

1 Traspaso del saldo deudor de       - 1 31111 Patrimonio
cuentas de resultados del ejercicio 2 31211 Resultado del ejercicio
anterior y cuentas patrimoniales 2 31311 Rectificaciones a resultados

2 31411 Decrementos al patrimonio

2 Traspaso del saldo acreedor de    - 1 31211 Resultado del ejercicio
cuentas de resultados del ejercicio 1 31311 Rectificaciones a resultados
anterior y cuentas patrimoniales 1 31412 Incrementos al patrimonio

2 31111 Patrimonio

b) Saldos de cuentas de control

1 Saldos del ejercicio anterior de cer- 1 55112 Certificación de compensación  de imptos. emitidos
tificación de compensación de im  - 2 55115 Emisión de certif. de compensación de imptos.
puestos emitidos

2 Saldos del ejercicio anterior de bie- 1 55411 Bienes en dación de pago o adjudicados 
nes en dación de pago o adjudica - en trámite
dos en trámite 2 55414 Trámite de bienes en dación de pago

3 Saldos del ejercicio anterior de bie- 1 55412 Bienes embargados en custodia
nes embargados en custodia 2 55415 Custodia de bienes embargados

4 Saldos del ejercicio anterior por los 1 55611 Créditos fiscales determ. pendientes de cobro
créditos fiscales determinados      - 2 55615 Determinación de créditos fiscales
pendiente de cobro

5 Saldos del ejercicio anterior por las 1 55612 Garantía de créditos fiscales
garantías de los créditos fiscales 2 55616 Créditos fiscales garantizados
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OPERACIONES EN EL EJERCICIO
DOCUMENTO

SOPORTE T/M CTA NOMBRE T/M CTA NOMBRE T/M CTA NOMBRE

1 INGRESOS DE LEY

a) Estimación de la Ley de Ingresos

1 Registro de la estimación de la ley Ley de Ingresos 1 51111 Ley de ingresos estimados
de ingresos del ejercicio 2 51112 Ley de ingresos por ejecutar

2 Ampliación a la estimación de la ley Oficio de 1 51111 Ley de ingresos estimados
de ingresos autorización 2 51112 Ley de ingresos por ejecutar

3 Reducción a la estimación de la ley Oficio de 3 51111 Ley de ingresos estimados
de ingresos, que no se captarán por autorización 4 51112 Ley de ingresos por ejecutar
recursos federales o estatales

4 Autorización de los recursos en espe- Autorización 1 51111 Ley de ingresos estimados 1 52111 Presupuesto por ejercer
cie por convenios federales Federal y recibo 2 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 52117 Presupuesto autorizado

oficial virtual  
Incremento a la Ley de Ingresos e in - expedido por la 
crementos al Presupuesto de Egre   - Tesorería de la 
sos en la 265 00 (autorización del    - SF
incremento al presupuesto)

5 Por la ejecución de la Ley de Ingresos Recibo oficial 1 31516 Transferencias de operaciones compensadas 1 13116 Ingresos en especie
de acuerdo a la calendarización de virtual expedido 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31516 Transferencias de operaciones 
solicitudes de los recursos en especie por la Tesorería 2 41111 Ingresos de Ley compensadas
por convenios federales de la SF 2 51113 Ley de ingresos ejecutada

6 Ingresos por la colocación en la Bolsa Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
de Valores (ingresos extraordinarios) 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar

2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada

b) Ingresos recaudados de Ley
del ejercicio

1 Ingresos de ley captados a través Estado de cuenta 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
de los centros de recaudación vía 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
bancos 2 41111 Ingresos de ley
(incluyendo los obtenidos por subasta pública) 2 51113 Ley de ingresos ejecutada

2 Ingresos de ley captados a través Estado de cuenta 1 11111 Ingresos por depositar
de las cajas en los centros de      - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
recaudación 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada
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OPERACIONES EN EL EJERCICIO
DOCUMENTO

SOPORTE T/M CTA NOMBRE T/M CTA NOMBRE T/M CTA NOMBRE

3 Ingresos en centros de recaudación Recibo oficial 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones 1 41115 Recuperaciones de capital
por recuperación de activos, fideico - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 12000 Activos
misos e inversiones a la par y sobre 2 41111 Ingresos de ley
la par 2 51113 Ley de ingresos ejecutada

4 Depósito efectuado por la participa- Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
ción federal total o parcial 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar

2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada

5 Participación fiscal federal y cance- Oficio de 1 23112 Depósitos diversos 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
lación del anticipo otorgado liquidación 1 31511 Transferencia de ingresos por aplicar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar

1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada

6 Aplicación a la Ley de Ingresos, por Oficio de 1 23112 Depósitos diversos
los anticipos a cuenta de participa- liquidación 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
ción federal 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

7 Participación fiscal federal, cance  - Oficio de 1 21117 Recaudación de imptos. federales coordinados
lando la recaudación federal y el    - liquidación 1 23112 Depósitos diversos
anticipo 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar

2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada

8 Cancelación de la recaudación fe  - Oficio de 1 21117 Recaudación de imptos. federales coordinados
deral, por compensación de la par- liquidación 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
ticipación federal 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

9 Descuentos efectuados sobre las Notificación 1 11314 Deudores diversos
participaciones federales del descuento 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar

2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada

10 Aplicación de la Ley de Ingresos a  - 1 23112 Depósitos diversos
los depósitos diversos del ejercicio 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar

2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada
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OPERACIONES EN EL EJERCICIO
DOCUMENTO

SOPORTE T/M CTA NOMBRE T/M CTA NOMBRE T/M CTA NOMBRE

11 Remate o venta de bienes embar  - 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
gados en pago de créditos fiscales 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
y con un remanente para el contri  - 1 55415 Custodia de bienes embargados
buyente, depositado en centros de 2 21113 Acreedores
recaudación 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada
2 55412 Bienes embargados en custodia

12 Bienes recibidos en pago de créditos 1 11617 Bienes en dación de pago
fiscales que estaban en custodia por 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
el contribuyente y su diferencia en   - 1 55414 Trámite de bienes en dación de pago
valor a compensar en otros ejercicios 2 21113 Acreedores

2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada
2 55411 Bienes en dación de pago o adjudic. en trámite

13 Ingreso de ley captados a través de 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
cuenta de cheques en los centros de 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
recaudación, en las que se le ha con- 1 55119 Contribuciones descontadas
siderado descuento en las contribu- 2 41111 Ingresos de ley
ciones 2 51113 Ley de ingresos ejecutada

2 55120 Descuentos en contribuciones

14 Registro de la aplicación de los fon- 1 23112 Depósitos diversos
dos destinados a la construcción,  - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
mantenimiento, reparación y am     - 2 41111 Ingresos de ley
pliación de obras de vialidad, a tra - 2 51113 Ley de ingresos ejecutada
vés de la Ley de Ingresos

15 Recuperación parcial o total de 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
créditos fiscales determinados 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar

1 55615 Determinación de créditos fiscales
2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada
2 55611 Créditos fiscales determ. pendientes de cobro

16 Ajuste por redondeo a cargo, deriva- 1 42114 Pérdidas diversas
do del pago de contribuciones 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar

2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada

17 Ajuste por redondeo a favor, deriva- 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
do del pago de contribuciones 2 41114 Beneficios diversos

18 Reclasificación por ajuste en redon- 2 41114 Beneficios diversos
deo a favor, cuando fue considerado 3 51112 Ley de ingresos por ejecutar
como ley de ingreso 4 41111 Ingresos de ley

4 51113 Ley de ingresos ejecutada
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19 Por los remanentes de recursos que 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
el Fideicomiso para la Instrumentación 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
Financiera, reintegrará a la Tesorería 2 41111 Ingresos de ley
de la Secretaría de Hacienda. 2 51113 Ley de ingresos ejecutada

c) Ingresos recaudados de ley  de
ejercicios anteriores

1 Aplicación a la Ley de Ingresos de 1 23112 Depósitos diversos
los depósitos diversos años ante- 1 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar
riores 2 41211 Rectificaciones del ingreso de ley

2 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada

d) Ingresos recaudados virtuales

1 Ingresos por asunción de pasivos 1 31516 Transferencias de operaciones compensadas
por el Gobierno del Estado que in- 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
crementan la Deuda Pública, por - 2 41111 Ingresos de ley
financiamientos virtuales 2 51113 Ley de ingresos ejecutada

2 Participación Federal sin ingreso real, Oficio con com - 1 31516 Transferencias de operaciones compensadas 1 11411 Concentraciones en tránsito
correspondiente a los pagos que la probantes de   - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31516 Transf. de operaciones compensadas
Sría. de Salud (federal) realiza a la pago emitido por 2 41111 Ingresos de Ley
FSTSE, Sindicato y FONAC a cuenta la Sría, de Salud 2 51113 Ley de ingresos ejecutada
del Instituto de Salud (estado) (turnado por la

DP)

3 Por el impuesto s/nóminas como In   - 1 31516 Transferencias de operaciones compensadas 1 23113 Recursos administrados
greso de Ley, depositado directamen- 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31516 Transf. de operaciones compensadas
te a la cuenta bancaria del Fideicomi - 2 41111 Ingresos de Ley
so para la Instrumentación Financiera 2 51113 Ley de ingresos ejecutada

2 INGRESOS EN TRÁNSITO

a) Concentraciones en tránsito
del ejercicio

1 Constancia de participación de im- Oficio de 1 11411 Concentraciones en tránsito
puestos federales por depositar o liquidación 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
compensar en el siguiente mes 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada
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3 CONCENTRACIÓN DE INGRESOS 

a) Concentración de ingresos de ley

1 Recepción de los ingresos propios Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
de ley, recibidos directamente en la 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
cuenta de la Tesorería 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

2 Recepción de ingresos de ley por  - Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
participaciones fiscales federales e 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
incentivos de administración depo - 2 41111 Ingresos de ley
sitado en la cuenta de Tesorería    - 2 51113 Ley de ingresos ejecutada
derivados de la Coordinacion Fiscal
Federal

3 Recepción de los ingresos de ley   - Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
por aportaciones y subsidios fede  - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
rales derivados de la Coordinación 2 41111 Ingresos de ley
Fiscal Federal 2 51113 Ley de ingresos ejecutada

4 Recepción de ingresos extraordina- Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
rios de ley, recibidos directamente - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
en la cuenta de la Tesorería 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

5 Ingresos a la Tesorería de la Secreta- Recibo oficial 1 31513 Transf. por recuperaciones o venta de activos 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería 1 41115 Recuperaciones de capital
ría de Hacienda, por recuperación de 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31513 Transf. por recup. o venta de activos 2 12111 Mobiliario y equipo de administración
activos a la par y sobre la par 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

6 Ingresos a la Tesorería de la Secreta- Recibo oficial 1 31513 Transf. por recuperaciones o venta de activos 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería 1 41115 Recuperaciones de capital
ría de Hacienda, por recuperación de 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31513 Transf. por recup. o venta de activos 1 42114 Pérdidas diversas
activos bajo la par 2 41111 Ingresos de ley 2 12111 Mobiliario y equipo de administración

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

7 Remate o venta de bienes embar   - Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
gados en pago de créditos fiscales 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
y con un remanente para el contri   - 1 55415 Custodia de bienes embargados
buyente, depositado en caja general 2 21113 Acreedores 

2 55412 Bienes embargados en custodia
2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada
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8 Registro del 20% del impuesto predial Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 21116 Impuestos municipales administrados
administrado virtual 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar

2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada

9 Por la parte de las contribuciones Recibo oficial 1 55119 Contribuciones descontadas 1 21116 Impuestos municipales administrados
descontadas virtual 2 55120 Descuentos en contribuciones 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar

10 Diferencia de la participación federal Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
depósitada en el siguiente mes 2 11411 Concentraciones en tránsito 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar

11 Rendimientos bancarios generados Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
en las cuentas maestras de las      - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
dependencias y entidades 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

12 Rendimientos bancarios generados 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
en las cuentas de la Tesorería de la 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
Secretaría de Hacienda 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

13 Por los ingresos reales no contabili- Recibo oficial 1 31613 Transferencias extemporáneas de ingresos 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
zados en su oportunidad de años   - 1 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar 2 31613 Transfer. extemporáneas de ingresos
anteriores 2 41211 Rectificaciones de ingresos de ley

2 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada

14 Financiamientos adquiridos por el  - Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería 1 42115 Aumento de la deuda pública
Gobierno del Estado, que incremen- 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 22111 Deuda pública a largo plazo
tan la Deuda Pública 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

15 Aplicación del ingreso de Ley por el Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 21114 Retenc. y desctos. a favor de terceros
porcentaje del estímulo fiscal por del ingreso de 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
convenio o disposición federal Ley 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

b) Concentración de ingresos
administrados

1 Recaudación de ingresos municipa- Estado de cuenta 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
les administrados por la Tesorería - 2 21116 Impuestos municipales administrados 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
de la Secretaría de Hacienda
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2 Recaudación de ingresos federales Estado de cuenta 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
administrados por la Tesorería de  - 2 21117 Recaudac. de impuestos federales coordinados 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
la Secretaría de Hacienda

3 Anticipos a cuenta de la participación Estado de cuenta 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
fiscal federal 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar

2 41111 Ingresos de ley
2 51113 Ley de ingresos ejecutada

4 Descuentos efectuados por la Fede- Recibo oficial 1 11314 Deudores diversos 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
ración sobre los anticipos de las    - 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
participaciones federales, para el   - 2 23112 Depósitos diversos
pago de cuota INDETEC, CAPUFE.

5 Descuentos realizados por la Fede - Recibo oficial 1 11314 Deudores diversos 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
ración sobre los anticipos de las     - 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
participaciones federales. 2 23112 Depósitos diversos

c) Concentración de ingresos ajenos

1 Recepción de ingresos ajenos a la Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
Ley de Ingresos, recibidos directa  - 2 21113 Acreedores 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
mente en cuentas de la Tesorería

2 Recursos que concentra la Federa - Oficio 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
ción para la creación y mantenimiento 2 23112 Depósitos diversos 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
de obras de vialidad, constituidos con
ingresos obtenidos en los puentes
de peaje operados por la Federación

3 Recaudación de depósitos diversos Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
a través de la Tesorería de la Secre- 2 23112 Depósitos diversos 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
taría de Hacienda, que afecten a    -
ingresos

4 Ingresos por fianzas recibidas en la Recibo oficial 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
Tesorería 2 23112 Depósitos diversos 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar

d) De los ingresos no registrados
oportunamente

1 Por los ingresos reales en tránsito - Recibo oficial y/o 1 31613 Transferencias extemporáneas de ingresos 1 11411 Concentraciones en tránsito
no contabilizados en su oportunidad Edo. de cuenta 1 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar 2 31613 Transfer. extemporáneas de ingresos

2 41211 Rectificaciones de ingresos de ley
2 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada
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2 Ingresos reales no contabilizados en Recibo oficial y/o 1 31613 Transferencias extemporáneas de ingresos 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
su oportunidad de años anteriores Edo. de cuenta 1 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar 2 31613 Transfer. extemporáneas de ingresos

2 41211 Rectificaciones del ingreso de ley
2 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada

3 Operaciones no contabilizadas opor- Recibo oficial y/o 1 31613 Transferencias extemporáneas de ingresos 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
tunamente por ingresos reales de  - Edo. de cuenta 1 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar 2 31613 Transfer. extemporáneas de ingresos
ley de años anteriores 2 41211 Rectificaciones del ingreso de ley

2 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada

4 Operaciones no contabilizadas opor- Edo. de cuenta 1 31613 Transferencias extemporáneas de ingresos 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
tunamente por ingresos ajenos con- 2 23112 Depósitos diversos 2 31613 Transfer. extemporáneas de ingresos
siderados como pasivos

5 Recuperaciones de activos no regis- Edo. de cta. o fi- 1 31613 Transferencias extemporáneas de ingresos 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería 1 41115 Recuperaciones de capital
trados oportunamente, cuando haya ficha de depósito 1 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar 2 31513 Transf. por recuper. o vta. de activos 2 12110 Activos
excedente entre lo recuperado y el  - 2 41211 Rectificaciones del ingreso de ley
valor en libro sea menor 2 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada

4 DEVOLUCIONES DE INGRESOS 
DE LEY

a) Devoluciones de ingresos de ley
recaudados del ejercicio

1 Cheques devueltos por la institu     - Oficio de trans- 1 11314 Deudores diversos
ción bancaria que fueron expedidos ferencias 3 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
a favor de la Tesorería de la Secreta-
ría de Hacienda, por recuperar en los 
centros de recaudación

5 TRANSFERENCIAS DEL INGRESO

a) Transferencias por recaudaciones

1 Transferencias bancarias de recur- Oficio de trans- 1 31516 Transferencias de operaciones compensadas 1 11217 Bancos cuentas de Tesorería
sos de la cuenta de bancos recau - ferencias 2 11216 Bancos cuentas de recaudaciones 2 31516 Transf. de operaciones compensadas
daciones a la cuenta de bancos    - 
Tesorería
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6 DE REGULARIZACIÓN

a) Regularización de anticipos

1 Regularización por descuentos     - Recibo oficial 1 31516 Transferencias de operaciones compensadas
efectuados sobre las participacio - 2 11314 Deudores diversos
nes (INDETEC, otros)

2 Regularización de los descuentos Recibo oficial 1 31516 Transferencias de operaciones compensadas
efectuados sobre los anticipos de 2 11314 Deudores diversos
las participaciones federales, por
el CAPUFE

3 Por la regularización del deudor, 3 51112 Ley de ingresos por ejecutar
una vez decrementado el presu- 2 11314 Deudores diversos
puesto de ingresos 4 41111 Ingreso de ley

4 51113 Ley de ingresos ejecutada

4 Regularización por los descuentos Oficio 1 31516 Transferencias de operaciones compensadas 1 23113 Recursos administrados 1 52116 Aplicación de ministraciones
contractuales de terceros e ingre  - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31516 Transferencias de operaciones 2 11413 Recursos disponibles en Tesorería
sos virtuales 2 41111 Ingreso de ley compensadas 2 52112 Presupuesto disponible

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

b) Regularización de otros depósitos

1 Regularización de los fondos desti- Oficio 1 23112 Depósitos diversos
dos a la construcción, manteni       - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
miento, reparación y ampliación de 2 41111 Ingreso de ley
obras de vialidad a través de la ley 2 51113 Ley de ingresos ejecutada
de ingresos

7 DE CONTROL DE INGRESOS

a) De control de los bienes  y 
garantías fiscales

1 Bienes embargados en garantía de Oficio de autori- 1 55412 Bienes embargados en custodia
los créditos fiscales, en custodia por zación 2 55415 Custodia de bienes embargados
los contribuyentes
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2 Devolución de bienes embargados Oficio de autori- 1 55415 Custodia de bienes embargados
zación 2 55412 Bienes embargados en custodia

3 Bienes embargados que se consti- Oficio de autori- 1 55411 Bienes en dación de pago o adjudicados
tuyen como recibidos en dación de zación 1 55415 Custodia de bienes embargados
pago para adjudicación 2 55414 Trámite de bienes en dación de pago

2 55412 Bienes embargados en custodia

4 Entrega de bienes en dación de pago Oficio de autori- 1 31413 Transfer. de bienes inventariables otorgados 1 12000 Activos fijos
o adjudicados a las dependencias y zación 2 11617 Bienes en dación de pago 2 31414 Transfer. de bienes inventariables recibidos
entidades para su administración

5 Bienes en dación de pago en custodia 1 55411 Bienes en dación de pago o adjudicados
por los contribuyentes, por adeudos 2 55414 Trámite de bienes en dación de pago
fiscales derivado de contribuciones
enmarcadas en la Ley de Ingresos

6 Preescripción de pasivos Oficio de autori- 1 21113 Acreedores
zación 2 41114 Beneficios diversos

b) Traspasos y transferencias
de saldos

1 Transferencias de pasivos a la Te - Oficio de trans- 1 21113 Acreedores 1 31416 Transferencias de saldos recibidos
sorería en ejercicios anteriores y   - ferencias 2 31415 Transferencias de saldos otorgados 2 21113 Acreedores
pagados en el ejercicio vigente 

2 Traspaso del 80% de impuesto pre - Orden de pago 1 21116 Impuestos municipales administrados 1 31516 Transf. de operaciones compensadas
dial recaudado que le corresponde 2 31516 Transferencias de operaciones compensadas 2 21116 Impuestos municipales administrados
al Municipio

3 Transferencia del saldo de pasivos Oficio de trans- 1 23112 Depósitos diversos 1 31416 Transferencias de saldos recibidos
por la garantía cobrada en las        - ferencias 2 31415 Transferencias de saldos otorgados 2 23112 Depósitos diversos
cuentas de recaudaciones

c) Control de ingresos extraordinarios

1 Registro del fondo de administra    - 1 31516 Transferencias de operaciones compensadas 1 21116 Impuestos municipales administrados
ción de catastro como ingreso de   - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 2 31516 Transf. de operaciones compensadas 
ley 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada
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8 DE CONTROL DE RESPONSA- 
BILIDADES

a) De control de las responsabilida-
des fincadas año en curso

1 Responsabilidades fincadas por Acta circunstan- 1 11315 Deudores por responsabilidades
faltantes de bienes recibidos en ciada y/o oficio 2 11617 Bienes en dación de pago
dación de pago o adjudicados

2 Responsabilidades fincadas por Acta circunstan- 1 11315 Deudores por responsabilidades
devoluciones pagadas de más o ciada y/o oficio 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
faltantes de fondos y valores 2 41111 Ingreso de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

3 Responsabilidades fincadas por Acta circunstan- 1 11315 Deudores por responsabilidades
faltante en ingresos municipales ciada y/o oficio 2 21116 Impuestos municipales administrados
administrados

4 Responsabilidades fincadas por Acta circunstan- 1 11315 Deudores por responsabilidades
faltante en ingresos federales ciada y/o oficio 2 21117 Recaudación de impuestos federales coord.

b) De control de las responsabilida-
des fincadas años anteriores 

1 Responsabilidades fincadas por Acta circunstan- 1 11315 Deudores por responsabilidades
devoluciones pagadas de más o ciada 1 51211 Rectificac. a la ley de ingresos por ejecutar
faltantes de fondos y valores de  2 41211 Rectificaciones del ingreso de ley
años anteriores 2 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada

2 Depuración de responsabilidades  - Oficio de autoriz. 1 42114 Pérdidas diversas
según el grado de recuperabilidad y y/o dictámen 1 55119 Contribuciones descontadas
antigüedad de saldos para control 2 11315 Deudores por responsabilidades
en cuentas de orden 2 55120 Descuentos en contribuciones

3 Depuración de créditos a resolución Oficio de autoriz. 1 42114 Pérdidas diversas
judicial de acuerdo a su recuperabi- y/o dictámen 1 55119 Contribuciones descontadas
lidad y antigüedad de saldos para  - 2 11316 Deudores sujetos a resolución judicial
control en cuentas de orden 2 55120 Descuentos en contribuciones
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9 DE CONTROL DE CRÉDITOS 
FISCALES

a) Créditos y garantías fiscales

1 Determinación de créditos fiscales Resumen de 1 55611 Créditos fiscales determinados pend. de cobro
a contribuyentes, de acuerdo a con- créditos fiscales 2 55615 Determinación de créditos fiscales
venios emitidos

2 Por las garantías de los créditos fis - Acta, acuerdos 1 55615 Determinación de créditos fiscales
cales a favor de la Secretaría de      - y/o oficio 1 55612 Garantía de créditos fiscales
Hacienda 2 55611 Créditos fiscales determinados pend. de cobro

2 55616 Créditos fiscales garantizados

3 Devolución de las garantías por los Oficio 1 55616 Créditos fiscales garantizados
créditos fiscales determinados y/o 2 55612 Garantía de créditos fiscales
su aplicación del pago de las con -  
tribuciones

4 Cancelación de los créditos fiscales Oficio de autori- 1 55615 Determinación de créditos fiscales
por no proceder o por considerarse zación 2 55611 Créditos fiscales determinados pend. de cobro
como incobrables, así como por lo  
establecido en los arts. 26 y 54 del 
código de la Hda. Púb. del Estado
de Chiapas

10 PAGOS CENTRALIZADOS

a) Pago de Deuda Pública de  
ejercicios anteriores

1 Reembolso de ingresos por financia- Solicitud 2 31613 Transferencias extemporáneas de ingresos 1 31613 Transfer. extemporáneas de ingresos 3 42115 Aumento o disminución de la Deuda Pública
miento a largo plazo, recibidos inde- 3 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada 2 11217 Bancos cuentas de Tesorería 4 22111 Deuda Pública a largo plazo
bidamente en años anteriores 4 41211 Rectificaciones de ingresos de ley

4 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar

b) Devoluciones de ingresos recau-
dados año en curso

1 Devolución de contribuciones por   - Oficio de autori- 1 41111 Ingresos de ley 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
cobros indebidos que afectaron  la zación 1 51113 Ley de ingresos ejecutada 2 11217 Bancos cuentas de Tesorería
Ley de Ingresos 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar

2 51112 Ley de ingresos por ejecutar
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2 Devolución de ingresos ajenos recau- Oficio de autori- 1 21113 Acreedores 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
dados por los centros de recauda   - zación 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 11217 Bancos cuentas de Tesorería
ción con pasivos creados en ingresos

3 Devolución de impuestos municipa- Oficio de autori- 1 21116 Impuestos municipales administrados 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
les cobrados en los centros de        - zación 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 11217 Bancos cuentas de Tesorería
recaudación

4 Devolución de depósitos diversos  - Oficio de autori- 1 23112 Depósitos diversos 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
realizados en los centros de recauda- zación 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 11217 Bancos cuentas de Tesorería
ción

5 Devolución de los recursos del fon - Oficio de autori- 1 23112 Depósitos diversos 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
do constituido para la ejecución y   - zación de devo- 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 11217 Bancos cuentas de Tesorería
mantenimiento de obras de vialidad lución
no ejercido durante un ejercicio fis -
cal

6 Cancelación de las devoluciones   - Ficha de depósito 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
de contribuciones, cuando no es    - 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar 4 11217 Bancos cuentas de Tesorería
procedente 2 41111 Ingresos de ley

2 51113 Ley de ingresos ejecutada

7 Cancelación del cheque por devolu- Estado de cuenta 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
ciones, cuando no se presenta el   - 2 21113 Acreedores 4 11217 Bancos cuentas de Tesorería
contribuyente para su cobro

8 Cancelación de cheque por devolu - Oficio de autori- 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
ción de ingresos ajenos con pasivos zación 3 21113 Acreedores 4 11217 Bancos cuentas de Tesorería
creados en ingresos

9 Cancelación de cheque por devolu - Oficio de autori- 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
ción de impuestos municipales       - zación 3 21116 Impuestos municipales administrados 4 11217 Bancos cuentas de Tesorería
cobrados

10 Cancelación de cheque por devolu - Oficio de autori- 1 31511 Transferencias de ingresos por aplicar 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
ción de depósitos diversos realiza  - zación 3 23112 Depósitos diversos 4 11217 Bancos cuentas de Tesorería
dos en centros de recaudación

11 Devolución de ingresos de Ley por Oficio de 1 41111 Ingresos de Ley 1 31511 Transf. de ingresos por aplicar
los depósitos en garantía de los      - solicitud del 1 51113 Ley de ingresos ejecutada 2 11217 Bancos cuentas de Tesorería
participantes que no fueron seleccio- Comité Técnico 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
nados en las subastas públicas Interinstitucional 2 51112 Ley de ingresos por ejecutar
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c) Devoluciones de ingresos recau-
dados años anteriores

1 Devolución de impuestos federales Oficio de autori- 1 21117 Recaudación de impuestos frales. coordinados 2 11217 Bancos cuentas de Tesorería
coordinados de años anteriores zación 3 31611 Transf.por devolución de ingresos años ant. 4 31611 Transf.por devolución de ingresos años ant.

3 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar
4 41211 Rectificaciones de ingresos de ley

2 Devoluciones efectuadas por cobros Ficha de 3 31611 Transf.por devolución de ingresos años ant. 2 11217 Bancos cuentas de Tesorería
que no corresponden, del ejercicio  - deposito 3 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar 4 31611 Transf.por devolución de ingresos años ant.
anterior 4 41211 Rectificaciones de ingresos de ley

4 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada

3 Cancelación de las devoluciones   - Notificación 1 31611 Transf.por devolución de ingresos años ant. 2 31611 Transf.por devolución de ingresos años ant.
afectadas de ejercicios anteriores de cancela- 1 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar 4 11217 Bancos cuentas de Tesorería

ción 2 41211 Rectificaciones de ingresos de ley
2 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada

4 Devolución de ingresos de Ley por Oficio de 1 41211 Rectificaciones de ingresos de ley 1 31611 Transf.por devolución de ingresos años ant.
los depósitos en garantía de ejer  - solicitud del 1 51212 Recticicaciones a la Ley de ingresos ejecutada 2 11217 Bancos cuentas de Tesorería
cicios anteriores, de los participan- Comité Técnico 2 31611 Transf.por devolución de ingresos años ant.
tes que no fueron seleccionados  Interinstitucional 2 51211 Rectificaciones a la Ley de ingresos por ejec.
en las subastas públicas 

11 RECAUDACIÓN DE INGRESOS 
NO PRESUPUESTARIOS

a) Ingresos administrados 
recaudados

1 Recaudación de ingresos municipa- Estado de cuenta 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
les administrados en los centros de 2 21116 Impuestos municipales administrados
recaudación

2 Recaudación de ingresos federales - Estado de cuenta 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
administrados por los centros de 2 21117 Recaudación de imptos. federales coordinados
recaudación

3 Recuperación parcial o total de cré - Recibo oficial 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
ditos fiscales federales 1 55615 Determinación de créditos fiscales

2 21117 Recaudación de imptos. federales coordinados
2 55611 Créditos fiscales determ. pendientes de cobro

b) Ingresos ajenos recaudados

1 Captación de ingresos ajenos por Recibo oficial 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
los centros de recaudación 2 21113 Acreedores
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c) Ingresos por recuperaciones  y 
otros depósitos

1 Recuperación del importe de che  - 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
ques devueltos por falta de fondos 2 11314 Deudores diversos

2 Recaudación de depósitos diversos 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
en los centros de recaudación 2 23112 Depósitos diversos

3 Cobros de pliegos de responsabili- Recibo oficial 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
dades estatales 2 11315 Deudores por responsabilidades

4 Cobros de pliegos de responsabili- Recibo oficial 1 11216 Bancos cuentas de recaudaciones
dades federales 2 11315 Deudores por responsabilidades

1 AJUSTES PREVIOS

a) Ajustes de transferencias

1 Ajuste del saldo de transferencias Normativo 1 31411 Decrementos al patrimonio
de saldos otorgados a decrementos 2 31415 Transferencias de saldos otorgados
al patrimonio

2 Ajuste del saldo de transferencias Normativo 1 31416 Transferencias de saldos recibidos
de saldos recibidos a incrementos 2 31412 Incrementos al patrimonio
al patrimonio

2 AJUSTES DE CUENTAS DE ORDEN 

a) Ajustes presupuestales

1 Del saldo acreedor de la cuenta Ley Normativo 1 51112 Ley de ingresos por ejecutar
de ingresos por ejecutar, a la cuenta 2 51111 Ley de ingresos estimados
ley de Ingresos estimados

2 Del saldo acreedor de la cuenta Ley Normativo 1 51113 Ley de ingresos ejecutada
de ingresos ejecutada, a la cuenta - 2 51111 Ley de ingresos estimados
ley de ingresos estimados
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3 Cancelación del saldo deudor de   - Normativo 1 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada
la cuenta Rectificaciones a la ley de 2 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar
ingresos por ejecutar, a la cuenta  -
Rectificaciones a la ley de ingresos
ejecutada

4 Cancelación del saldo acreedor de  Normativo 1 51211 Rectificaciones a la ley de ingresos por ejecutar
la cuenta Rectificaciones a la ley de 2 51212 Rectificaciones a la ley de ingresos ejecutada
ingresos por ejecutar, a la cuenta  -
Rectificaciones a la ley de ingresos
ejecutada

b) Ajustes de cuentas de orden por   
observaciones y obligaciones 

1 Cancelación del saldo de la cuenta Normativo 1 55115 Emisión de certif. de compensación de impuestos
Certificación de compensación de 2 55112 Certificación de compensación de impuestos
impuestos emitidos, a la cuenta Emi- emitidos
sión de certificados de compensa -
ción de impuestos 

2 Cancelación del saldo de las Contri- Normativo 1 55120 Descuentos en contribuciones
buciones descontadas, a la cuenta 2 55119 Contribuciones descontadas
de Descuentos en contribuciones

c) Ajustes de cuentas de orden de  
bienes transitorios 

1 Cancelación del saldo de Bienes en Normativo 1 55414 Trámite de bienes en dación de pago
dación de pago o adjudicados en   - 2 55411 Bienes en dación de pago o adjudicados    
trámite, a la cuenta de Trámite de    - en trámite
bienes en dación de pago

2 Cancelación del saldo de Bienes   - Normativo 1 55415 Custodia de bienes embargados
embargados en custodia, a la cuenta 2 55412 Bienes embargados en custodia
Custodia de bienes embargados

d) Ajustes de cuentas de orden
por créditos fiscales

1 Cancelación del saldo de los Crédi- Normativo 1 55615 Determinación de créditos fiscales
tos fiscales determinados pendien- 2 55611 Créditos fiscales determin. pendiente de cobro
te de cobro, a la cuenta Determina-

ción de créditos fiscales
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2 Cancelación de Garantía de los    - Normativo 1 55616 Créditos fiscales garantizados
créditos fiscales, a la cuenta Crédi- 2 55612 Garantía de créditos fiscales
tos fiscales garantizados

3 Cancelación del saldo de los Crédi- Normativo 1 55617 Incobrabilidad de créditos
tos incobrables, a la cuenta Inco   - 2 55613 Créditos incobrables
brabilidad de créditos

4 Cancelación del saldo de Determina- Normativo 1 55618 Condonaciones determinadas
ción de condonaciones, a la cuenta 2 55614 Determinación de condonaciones
Condonaciones determinadas

3 AJUSTES DE CUENTAS DE 
RESULTADOS

a) Resultados del ejercicio en curso

1 Cancelación del saldo de la cuenta Normativo 1 31520 Liquidadora de transferencias año en curso
Transferencia de ingresos por apli  - 2 31511 Transferencias de ingresos por aplicar
car a la Liquidadora de transferen   -
cias año en curso

2 Cancelación del saldo de la cuenta Normativo 1 31520 Liquidadora de transferencias año en curso
Transferencias por recuperaciones o 2 31513 Transf. por recuperaciones o venta de activos
venta de activos fijos a la Liquidado -
ra de transferencias año en curso

3 Cancelación del saldo deudor de la Normativo 1 31520 Liquidadora de transferencias año en curso
cuenta Transferencias de operacio  - 2 31516 Transferencias de operaciones compensadas
nes compensadas a la Liquidadora 
de transferencias año en curso

4 Cancelación del saldo acreedor de Normativo 1 31516 Transferencias de operaciones compensadas
la cuenta Transferencias de opera   - 2 31520 Liquidadora de transferencias año en curso
ciones compensadas a la Liquida   -
dora de transferencias año en curso

5 Cancelación del saldo deudor de la Normativo 1 31211 Resultado del ejercicio
cuenta Liquidadora de transferen    - 2 31520 Liquidadora de transferencias año en curso
cias año en curso a Resultado del  -
ejercicio
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6 Cancelación del saldo acreedor de Normativo 1 31520 Liquidadora de transferencias año en curso
la cuenta Liquidadora de transferen - 2 31211 Resultado del ejercicio
cias año en curso a Resultado del   - 
ejercicio

7 Cancelación del saldo de la cuenta Normativo 1 41111 Ingresos de ley
de Ingresos de ley a Resultado del  2 31211 Resultado del ejercicio
ejercicio

8 Cancelación del saldo de la cuenta Normativo 1 41114 Beneficios diversos
Beneficios diversos a Resultado del  2 31211 Resultado del ejercicio
ejercicio

9 Cancelación del saldo de la cuenta Normativo 1 31211 Resultado del ejercicio
Pérdidas diversas a Resultado del 2 42114 Pérdidas diversas
ejercicio

b) Resultados de ejercicios años
anteriores

1 Cancelación del saldo acreedor de Normativo 1 31611 Transferencias por devoluciones de ingresos 
la cuenta Transferencias de ingre   - años anteriores
sos años anteriores por aplicar, a la 2 31617 Liquidadora de transferencias años anteriores
cuenta Liquidadora de transferen   -
cias años anteriores

2 Cancelación del saldo deudor de la Normativo 1 31617 Liquidadora de transferencias años anteriores
cuenta Transferencias extemporá   - 2 31613 Transferencias extemporáneas de ingresos
neas de ingresos, a la cuenta Liqui -
dadora de transferencias años an -
teriores

3 Cancelación del saldo acreedor de Normativo 1 31613 Transferencias extemporáneas de ingresos
la cuenta Transferencias extempo   - 2 31617 Liquidadora de transferencias años anteriores
ráneas, a la cuenta Liquidadora de  -
transferencias años anteriores.

4 Cancelación del saldo deudor de la Normativo 1 31311 Rectificaciones a resultados
cuenta Liquidadora de transferen    - 2 31617 Liquidadora de transferencias años anteriores
cias años anteriores, a la cuenta    -

Rectificaciones a resultados
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5 Cancelación del saldo acreedor de Normativo 1 31617 Liquidadora de transferencias años anteriores
la cuenta Liquidadora de transferen- 2 31311 Rectificaciones a resultados
cias años anteriores, a la cuenta de
Rectificaciones a resultados

6 Cancelación del saldo deudor de la Normativo 1 31311 Rectificaciones a resultados
cuenta Rectificaciones de ingreso  - 2 41211 Rectificaciones de ingresos de ley
de ley

7 Cancelación del saldo acreedor de Normativo 1 41211 Rectificaciones de ingresos de ley
la cuenta rectificaciones de ingreso 2 31311 Rectificaciones a resultados
de ley
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